
SESIÓN ORDINARIA Nro. 175-2013 

 

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas catorce minutos del jueves 

cinco de septiembre de dos mil trece, en el Salón de Sesiones “José 

Figueres Ferrer”, una vez comprobado el cuórum estructural, inicia la 

Sesión Ordinaria número ciento setenta y cinco – dos mil trece, del 

Concejo de Curridabat, período dos mil diez – dos mil dieciséis, con la 

asistencia siguiente: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien 

preside; Jimmy Cruz Jiménez, en sustitución de su compañero Edwin Martín 

Chacón Saborío, quien renunció al cargo a partir del 1 de agosto de 2013; 

Roy Barquero Delgado, en sustitución de su compañera Paula Andrea 

Valenciano Campos; María Eugenia Garita Núñez, José Antonio Solano 

Saborío, Olga Marta Mora Monge y Ana Isabel Madrigal Sandí. 

 

REGIDORES SUPLENTES: Dulce María Salazar Cascante, Juan Rafael Guevara 

Espinoza, Maritzabeth Arguedas Calderón y Esteban Tormo Fonseca.  

 

Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. 

Distrito Granadilla: Virgilio Cordero Ortiz, Propietario. Alejandra 

Arvide Loría, Suplente. Distrito Sánchez: Carmen Eugenia Madrigal Faith, 

Propietaria. Distrito Tirrases: Julio Omar Quirós Porras, Propietario. 

Dunia Montes Álvarez, Suplente.  

 

Alcaldesa Municipal: Licda. Alicia Borja Rodríguez. Asesora Legal del 

Presidente, Vicepresidente y Fracciones del Concejo: La Licda. Alba Iris 

Ortiz Recio. Secretario del Concejo: Allan Sevilla Mora.- 

 

CAPÍTULO 1º.- REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO: REVISIÓN Y APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA Nro. 174-

2013.- 

 

19:15 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN 

ORDINARIA Nro. 174-2013.- A las diecinueve horas quince minutos del cinco 

de septiembre de dos mil trece.- Con una votación unánime, se tiene por 

aprobada el acta de la sesión ordinaria Nro. 174-2013. 

 

CAPÍTULO 2º.- ASUNTOS URGENTES DE LA PRESIDENCIA.- 

 

ARTÍCULO 1º.- EXPOSICIÓN ING. RANDALL RODRÍGUEZ ARAYA, DIRECTOR DE 

GESTIÓN VIAL.- 

 

Se recibe la visita del Ing. Randall Rodríguez Araya, Director de Gestión 

Vial, quien se apersona a rendir informe solicitado por este Concejo y 

que resume en los siguientes términos: 

 

Informe de labores   
Junta Vial Cantonal  

2012-2013 

Dirección de Gestión Vial 

 



Acuerdos emitidos por la JVC 2012 

 

 
 

 
 

Ejecución de presupuesto Ley 8114- 2012 



 

 
 

Bacheo en calles del Cantón 

 

 
 

Se atendieron en promedio 22.4 km de rutas cantonales distribuidas en los cuatro distritos 

 

 
 

 
Con estos recursos se procedió a la atención de un promedio de 2.4 Km de 

aceras peatonales, 2 Km de alcantarillado pluvial, 2.1 Km de cordón y 

caño y reconstrucción de 130 cajas de alcantarilla en diferentes puntos 

del Cantón. 

 

 
 



 
Inventario Físico de la Red 

Vial Cantonal  

 
En el segundo semestre del año 2012  

se inició con el levantamiento de  la 

información necesaria para la 

actualización del Inventario Físico 

de la Red Vial Cantonal de los 98 

caminos pertenecientes al Cantón de 

Curridabat, para un total de 

145.172km distribuidos entre los 

Distritos de Curridabat, Granadilla, 

Sánchez y Tirrases. En el gráfico 

adjunto se puede observar la longitud 

de caminos ubicados en cada uno de 

los Distritos antes mencionados. 

 
La superficie de ruedo de los caminos 

que conforman la Red vial está 

constituida a base de  asfalto, 

concreto, tierra o lastre y adoquín. 

En la gráfica adjunta se detallan las 

cantidades respectivas. 

 

 
Condición de la superficie 

de ruedo 

 
Para evaluar la condición de la 

superficie de ruedo se tomó como 

parámetro la siguiente clasificación 

brindada por el MOPT: 

  

5=  Superficie lisa, sin baches ni 

irregularidades notables. 

4= Superficie generalmente lisa, pero 

con unas pequeñas corrugaciones u 

otras irregularidades aisladas, o con 

baches pequeños superficiales, que no 

afectan la velocidad promedio de la 

circulación del tránsito. 

3=  Superficie con frecuentes baches 

o irregularidades. 

2=  Superficie muy irregular o con 

baches extensos y frecuentes. 

1=  Superficie muy deteriorada o 

irregular (o material suelto). 

 
 

 

 

 

Acuerdos emitidos por la JVC 2013 

 

 

 



 



Acuerdos emitidos por la JVC 2013 

 

 
 

Atendiendo diversas consultas de los ediles, el Ing. Rodríguez Araya 

explica que por ahora, desconoce los alcances de un proyecto de ley al 

respecto, pero dentro de las labores rutinarias, la dirección a su cargo 

se ha concentrado en “atacar” las zonas más comerciales de los distritos, 

aunque en Tirrases, según la experiencia, es donde hay mayor morosidad 

para la recuperación de costos por construcción de aceras. Sin embargo, 

se ha intentado mejorar el acceso peatonal mediante partidas específicas 

y ayuda comunitaria, especialmente en la calle principal y se espera 

continuar en algunas áreas difíciles. De igual manera, se procederá en el 

caso de Granadilla. Se compromete revisar la situación de la acera frente 

a las instalaciones de la compañía Telecable.  

 

En cuanto a las alamedas, señala el Director de Gestión Vial, que en 

Tirrases algunas calles incumplen el ancho mínimo de ley, razón por la 

que a menudo se las confunde con alamedas, cuya característica 

básicamente consiste en la existencia de aceras a ambos lados de una 

jardinera. Lo que se hace en éstas es un proceso de mejoramiento de 

conformidad con lo que estipula la Ley 8114.  

 

Revela que la inspección en materia de señalización vial es resorte de la 

oficina de tránsito, lo que sucede es que con la entrada en vigencia de 

la nueva Ley, no se le permite al oficial el levantamiento de placas u 

otras labores, salvo que haya de por medio una prevención y la 



disposición de una grúa y, por supuesto, un predio para alojar vehículos 

retirados de circulación. No obstante, su oficina está a la espera de un 

criterio del MOPT. 

 

Por último, el Regidor Roy Barquero Delgado, representante del Concejo en 

la Junta, informa que dicho órgano ha venido desplazándose a las 

comunidades para ver in situ la situación vial. 

 

ARTÍCULO 2º.- TRASLADO DE OFICIO DE AUDITORÍA SOBRE PARTICIPACIÓN DE UNA 

FUNCIONARIA EN CONGRESO INTERNACIONAL, PANAMÁ.- 

 

Para el trámite respectivo, trasládese de oficio, a la señora Alcaldesa 

en funciones, el documento AIMC 119-2013 suscrito por el Lic. Gonzalo 

Chacón Chacón, Auditor Interno, en el que hace ver su interés en la 

participación de la señora Evelyn Monge López, en el Congreso 

Latinoamericano de Auditoría, a realizarse en Panamá, del 13 al 16 de 

octubre de 2013, para lo cual su dependencia dispone de los recursos 

económicos necesarios. Todo de conformidad con el Reglamento de Gastos de 

Viaje y de Transporte para funcionarios públicos; y el artículo 27 de la 

Ley General de Control Interno. 

 

CAPÍTULO 3º.- INFORMES.-  

 

ARTÍCULO 1º.- DICTAMEN COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2013 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES.-  

 

Se da lectura al dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto, emanado 

de la sesión celebrada el martes 3 de septiembre de 2013. Dice 

literalmente:  La Comisión de Hacienda y Presupuesto del Concejo 

Municipal de Curridabat en ejercicio de las facultades y atribuciones que 

le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política; 4 y 13 

del Código Municipal y 57 del Reglamento Interior de Orden, Dirección y 

Debates. Conoce esta comisión, expediente 1219 que contiene el 

presupuesto extraordinario 01-2013 del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Curridabat. 

  

RESULTANDO 

 

1. Según consta en el artículo único, capítulo 3º, del acta de la 

sesión ordinaria Nro. 173-2013, del 22 de agosto de 2013, el Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Curridabat, recibió para su 

trámite de aprobación, el presupuesto extraordinario Nro. 01-2013, 

por un total de ¢40.757.517,76, provenientes de recursos libres 

superavitarios de vigencias anteriores (¢21.437.170,57) y recursos 

específicos resultantes de gestiones de vigencias anteriores, 

producto de los ingresos por concepto de servicios prestados como 

alquiler de canchas, clases de aeróbicos y gimnasio de pesas 

(¢19.320.347,19) 

 

2. De la lectura de los documentos aportados, se observa la inclusión 
de gastos atinentes al programa I, Administración General, por un 

monto de ¢1.500.000,00, materiales y suministros, por ¢643.717,06; 

en el programa II, ¢13.680,650 en servicios para cubrir el gasto 

por las disciplinas deportivas, recreativas y culturales, así como 



transporte, viáticos, alquileres, capacitaciones, entre otros; 

materiales y suministros por ¢3.200.000,00 para adquisición de 

uniformes deportivos y material deportivo, educacional y 

recreativo; bienes duraderos, con ¢2.500.000,00 para implementos 

deportivos. En el programa III, servicios, con ¢11.850.000,00 para 

mantenimiento de las instalaciones y pago de servicios de agua y 

electricidad; materiales y suministros, por ¢7.383.150,70 para 

compra de materiales de construcción y otros, necesarios para la 

maquinaria en poder del comité para las canchas y el estadio 

municipal. 

 

3. Mediante oficio DFMC 066-09-2013, del 2 de septiembre de 2013, la 
Dirección Financiera de la Municipalidad, por encargo del Concejo, 

otorga su aval a este presupuesto extraordinario al indicar que no 

encuentra ningún impedimento para su aprobación, salvo que por un 

error de impresión, fue necesario agregar el folio 21 completo. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo establecido en el artículo 170 del Código Municipal: Artículo 170. — 

Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la 

municipalidad respectiva, lo concerniente a inversiones y obras en el 

cantón.  Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por 

ciento (3%) de los ingresos ordinarios anuales municipales; de este 

porcentaje, un diez por ciento (10%), como máximo, se destinará a gastos 

administrativos y el resto, a programas deportivos y recreativos.  

 

POR TANTO: En mérito de lo expuesto, esta comisión recomienda al Concejo: 

Aprobar el presupuesto extraordinario Nro. 01-2013 del Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Curridabat, por un total de recursos de 

¢40.757.517,76.-  

 

19:55 ACUERDO Nro. 2.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO 01-2013 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN.- A 

las diecinueve horas cincuenta y cinco minutos del cinco de septiembre de 

dos mil trece.- Visto el dictamen cursado por la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto, una vez sometida a votación, la recomendación de éste 

derivada, por unanimidad se acuerda: 

 

Aprobar el presupuesto extraordinario Nro. 01-2013, que por 

¢40.757.517,76 somete a consideración de este Concejo, el Comité Cantonal 

de Deportes y Recreación de Curridabat.-  

 

19:56 ACUERDO Nro. 3.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las diecinueve horas cincuenta y seis minutos del cinco de septiembre 

de dos mil trece.- Por unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el 

acuerdo precedente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 

del Código Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º.- DICTAMEN COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 11-2013.-  

 

Se da lectura al dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto, emanado 

de la sesión celebrada el martes 3 de septiembre de 2013. Dice 



literalmente:  La Comisión de Hacienda y Presupuesto del Concejo 

Municipal de Curridabat en ejercicio de las facultades y atribuciones que 

le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política; 4 y 13 

del Código Municipal y 57 del Reglamento Interior de Orden, Dirección y 

Debates.  Conoce esta comisión, la modificación presupuestaria Nro. 11-

2013 que a continuación se detalla: 

 

JUSTIFICACIÓN: De acuerdo con las Normas Técnicas sobre Presupuesto 

Público, específicamente la # 4.2.3 sobre la aprobación interna de las 

variaciones presupuestarias, nos permitimos someter a conocimiento del 

Concejo Municipal la modificación presupuestaria #11-2013 por la suma de 

¢178.358.187.34. 

 

1- En este punto se atiende el ajuste salarial del II Semestre del 

presente ejercicio económico, el cual corresponde al 4.5% según la 

cláusula primera del convenio simple firmado el día 31 de Julio del 

presente año, por la señora Alicia Borja R., Alcaldesa Municipal y el 

Señor Jorge Madrigal, Presidente de la seccional filial de la Asociación 

Nacional de Empleados Públicos (ANEP), y autorizado por el Concejo 

Municipal mediante acuerdos N°7 y N°8 del artículo 3°, capitulo 2° de la 

sesión ordinaria N°71-2013 del 08 de Agosto de 2013. 

 

De acuerdo con lo expuesto en el párrafo anterior y el análisis de los 

contenidos presupuestarios en las diferentes partida de remuneraciones 

(anexo #1) se determinó que para el Programa I de Administración General 

y Auditoria se requiere la suma de ¢10.505.160.00, incluyendo las cargas 

sociales, de igual forma en el Programa II de Servicios Comunales se 

requiere entre los diferentes servicios la suma de ¢22.742.620.00 

incluyendo también las cargas sociales y finalmente en el Programa III de 

Inversiones se necesita la suma de ¢3.845.407.33.con cargas sociales. 

Dichos recursos se toman de los siguientes contenidos presupuestarios: 

 

 
 

El monto por ¢32.689.204.66 corresponde a un ahorro en el pago de los 

intereses que se esperaba realizar en el mes de julio y agosto del 

préstamo formalizado con el Banco Popular y Desarrollo Comunal por el 

monto de ¢3.000 millones, de los cuales aún no se ha recibido giro de los 

recursos en espera de la formalización del Fideicomiso con Bancrédito que 

ejecutará los proyectos y obras. En el caso de sueldos para cargos fijos 

del Servicio de Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato se toman 

¢2.265.000.00 de ahorros por incapacidades y plazas vacantes que se 

encuentran en proceso de reclutamiento, es importante mencionar que estos 

recursos se dirigen al mismo servicio, de igual forma en Servicios 

Sociales y Complementarios se toman ¢440.000.00 por el ahorro de una 

plaza vacante en la Dirección de Responsabilidad Social, recurso que se 

01 04 03 02 06

Programa I Direcc.Gral. y Administ. Registro

de Deudas Fondos y Aportes, Intereses y

Comisiones, Intereses sobre Préstamos de

Instituciones Publicas Financieras.

32.689.204,67

02 05 00 01 01

Programa II Servicios Comunales, Parques y

Obras de Ornato, Remuneraciones, Sueldos

para cargos fijos.

2.265.000,00

02 10 00 01 01

Programa II Servicios Comunales, Servicios

Sociales y Complementarios,

Remuneraciones, Sueldos para cargos fijos.

440.000,00

03 02 01 01 04 03

Programa III Inversiones, Unidad Tecnica de

Gestión Vial, Servicios, Servicios de

Ingenieria.

1.698.982,67



toma para el mismo servicio, y finalmente se toma la suma de 

¢1.698.982.67 de servicios de ingeniería de la Unidad Técnica de Gestión 

Vial, con el fin de trasladar a las diferentes partidas de remuneración 

de esta Unidad los recursos requeridos para el ajuste salarial del 

segundo semestre. Podemos indicar entonces que el total de recursos que 

se necesitan para atender el 4.5% de aumento salarial es de 

¢37.093.187.33. 

 

2- A solicitud del Ingeniero Carlos Núñez, Director de Servicios 

Ambientales, se rebaja de diferentes partidas de Materiales y Suministros 

del Servicio de Parques y Obras de Ornato la suma de ¢93.000.000.00 y se 

asignan al mismo servicio, pero al renglón de Equipo de transporte, lo 

anterior por cuanto se requiere comprar dos vagonetas con sistema de 

volquete de montaje trasero (levante de la tolva) para ser usadas en la 

sección de parques. Una de ellas se destinará a transportar materiales de 

construcción y similares utilizados en las diferentes obras  o proyectos 

que se realizan en los parques municipales. La otra se utilizará  en 

labores de limpieza, tanto de recolección de residuos verdes que se 

generan en los parques municipales, como zacate, sobrantes de poda y 

cortas de árboles y también para recoger los residuos sólidos que se 

recolectan al momento de darles limpieza. Se estima que estas dos 

vagonetas tienen un costo de ¢60.000.000.00. En lo que respecta a los 

¢33.000.000.00 restantes  se pretende adquirir un Minicargador (Tipo Bob 

Cat o similar), que se utilizará en los diferentes parques del cantón 

tanto para construir senderos, hacer limpieza con este tipo de maquinaria 

donde no puede entrar maquinaria pesada como un Retroexcavador (Back Hoe) 

para no dañar el zacate u otras estructuras; también será utilizado para 

cargar y descargar materiales de construcción, escombros, tierra, y otro 

tipo de desechos por labores cotidianas en parques. 

 

3- A solicitud del Ingeniero Carlos Núñez, Director de Servicios 

Ambientales, se rebaja de diferentes partidas del Servicio de Protección 

del Medio Ambiente la suma de ¢2.000.000.00 y se asignan al mismo 

servicio en el renglón de información, esto con el fin de pagar una 

publicidad en las bolsas de pan que se vende en el cantón. La publicidad 

será del súper héroe y del programa de reciclaje mencionando la 4Rs.  

 

4- Del ahorro en el pago de los intereses que se esperaba realizar en el 

mes de julio y agosto del préstamo formalizado con el Banco Popular y 

Desarrollo Comunal por el monto de ¢3.000 millones, se considera 

disminuir la suma de ¢38.900.000.00, más ¢855.000.00 de ahorro en la 

partida para pago de servicio de agua y alcantarillado de Servicios 

Sociales y Complementarios, para sustentar lo siguiente: para la 

biblioteca Virtual en el distrito de Granadilla (casa del pueblo) la suma 

de ¢35.000.000.00, ya que los recursos asignados por ¢50.000.000.00 en el 

presupuesto extraordinario #1-2013 provienen del rubro de ingresos 

definido como Otras Obras de Utilidad Pública (Contribuciones 

Especiales), y a la fecha no se han generado ingresos, por cuanto estas 

contribuciones deben someterse a un procedimiento donde se logre definir 

el costo del proyecto, la zona beneficiada, establecer criterios de 

reparto de la cuota individual, definir la forma de cobro, publicación en 

la gaceta, recibimiento de objeciones y exposición pública y acuerdo del 

Concejo Municipal, todo esto antes de proceder al cobro. Es por tales 

razones que estamos considerando la asignación de recursos provenientes 



de otras fuentes de ingreso, como lo es el Impuesto de Bienes e Inmuebles 

que sustenta la partida de intereses sobre préstamos de Instituciones 

Públicas Financieras para hacer posible la construcción de la Biblioteca 

Virtual en Granadilla. Es importante mencionar que el costo de dicho 

proyecto será reforzado en el presupuesto extraordinario #2-2013 con la 

suma de ¢75.000.000.00 con recursos ya existentes y que provienen del 

Fondo del Plan de Lotificación. Finalmente dentro de este punto se 

sustenta la partida de servicio público de Agua y Alcantarillado de la 

Dirección de Servicios y Mantenimiento por la suma de ¢855.000.00. 

 

5- Se toma de la partida de Equipo y Programas de Cómputo la suma de 

¢2.000.000.00 y se traslada a la partida de Bienes Intangibles, ambos de 

Administración de Inversiones Propias del Programa I, lo anterior por 

cuanto el Departamento de Informática requiere 4 licencias de Visual 

Studio.Net profesional y Premium, las cuales se necesitan para licenciar 

las herramientas de desarrollo de las aplicaciones diseñadas por el 

departamento en mención, además de obtener un entorno de administración e 

implementación de soluciones que incorpore todas las etapas del ciclo de 

desarrollo de sistemas en un mismo entorno.   

 

6- Del rubro de combustibles y lubricantes del Servicio de Recolección de 

Basura se rebaja la suma de ¢4.510.000.00 y se trasladan a Prestaciones 

Legales, para cancelar las vacaciones y el salario escolar de los 5 

exfuncionarios que laboraron como choferes en este servicio.  

 

Variaciones en el Plan Operativo Anual 2013: En cuanto al efecto que 

tienen estas variaciones sobre el cumplimiento de los objetivos y las 

metas definidos en el Plan Anual Operativo, se tiene: 

 

Meta 001-04: “Cumplir en 100% de los gastos presupuestados para la 

Administración General y Auditoria Interna” se incrementa en 

¢13.930.926,67 para el pago del aumento salarial de los Funcionarios 

Municipales, y otras necesidades administrativas descritas en los 

párrafos anteriores.  

 

Punto 1 y 4 de la modificación. Meta 001-05: “Cumplir en un 100% los 

giros de deudas, fondos y transferencias de ley según ingresos reales del 

periodo” se está disminuyendo en ¢71.264.971,33, suma que como se 

mencionó anteriormente corresponde a un ahorro presupuestario que se ha 

generado debido al no giro de la suma correspondiente al préstamo por 

parte del BPDC. Dado que se está rebajando un ahorro, no se ve afectado 

el cumplimiento de esta meta, por el contrario se está usando para apoyar 

otras metas y solventar necesidades como lo es el pago del aumento 

salarial del II semestre, apoyo del proyecto de Biblioteca Virtual de 

Granadilla, entre otros. Puntos 1 y 4 de la modificación. 

 

Meta 002-07: “Cumplir con el 100% de los gastos para actividad ordinaria 

de los servicios comunales” aumenta en ¢20.187.620,00 para reforzar los 

diferentes servicios y cumplir con el pago del aumento salarial a los 

Funcionarios de los Servicios Municipales. Puntos 1, 3 y 4 de la 

modificación. 

 

Meta 002-10: se requiere la creación de la meta “Realizar campañas de 

información y educación sobre separación de residuos sólidos y reciclaje 



en los 9 centros educativos, y en los 4 distritos del cantón”, según 

solicitud realizada por el Director de Servicios Ambientales, para lo 

cual se está disminuyendo y aumentando dentro del mismo servicio 

Protección del Medio Ambiente. Punto 3, de la modificación. 

 

Meta 003-01: “Invertir el 100% de recursos asignados en mejoras de 

edificios (Bibliotecas virtuales)” se aumenta en ¢35.000.000,00 

específicamente para la biblioteca Virtual en el distrito de Granadilla. 

Punto 4 de la modificación. 

 

Meta 003-08: “Cumplir en un 100% los gastos para actividades ordinarias 

de Inversión” se incrementa en ¢2.146.424,67 para apoyar los rubros de 

salarios para el pago del aumento correspondiente al II semestre. Punto 1 

de la modificación. 
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DESCRIPCION

MONTO 

PRESUPUESTADO

SUMA QUE SE 

REBAJA

SUMA QUE SE 

AUMENTA

NUEVO 

SALDO DE 

PRESUPUESTO

METAS

1 01 04 03 02 06

Programa I Direcc.Gral. y Administ.

Registro de Deudas Fondos y

Aportes, Intereses y Comisiones,

Intereses sobre Préstamos de

Instituciones Publicas Financieras.

162.848.508,20 32.689.204,67 0,00 130.159.303,53 001-05

02 05 00 01 01

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Remuneraciones, Sueldos para

cargos fijos.

84.598.640,48 2.265.000,00 0,00 82.333.640,48 002-07

02 10 00 01 01

Programa II Servicios Comunales,

Servicios Sociales y

Complementarios, 

Remuneraciones, Sueldos para

cargos fijos.

28.388.430,30 440.000,00 0,00 27.948.430,30 002-07

03 02 01 01 04 03

Programa III Inversiones, Unidad

Tecnica de Gestión Vial, Servicios,

Servicios de Ingenieria.

5.120.972,34 1.698.982,67 0,00 3.421.989,67 003-02

01 01 00 01 01

Programa I, Administración Gral.

Remuneraciones. Sueldos para

Cargos Fijos.

240.170.200,13 0,00 6.250.000,00 246.420.200,13 001-04

01 01 00 01 03

Programa I, Administración Gral.

Remuneraciones. Servicios

Especiales.

3.078.046,29 0,00 90.000,00 3.168.046,29 001-04

01 01 00 03 03

Programa I, Administración Gral.

Remuneraciones. Decimotercer

mes.

78.147.479,03 0,00 528.333,33 78.675.812,36 001-04

01 01 00 04 01

Programa I, Administración Gral.

Remuneraciones Contribución

Patronal al Seguro de Salud de la

CCSS

31.236.154,37 0,00 586.450,00 31.822.604,37 001-04

01 01 00 04 05

Programa I, Administración Gral.

Remuneraciones Contribución

Patronal al Banco Popular Y de

Desarrollo Comunal

1.685.081,19 0,00 31.700,00 1.716.781,19 001-04

01 01 00 05 01

Programa I, Administración Gral.

Remuneraciones Contribución

Patronal al Seguro de Pensiones de 

la Caja Costarricense del Seguro

Social.

16.564.135,70 0,00 311.928,00 16.876.063,70 001-04



 

01 01 00 05 02

Programa I, Administración Gral.

Remuneraciones Aporte Patronal

al Regimén Obligatorio de

Pensiones Complementarias.

5.056.653,11 0,00 95.100,00 5.151.753,11 001-04

01 01 00 05 03

Programa I, Administración Gral.

RemuneracionesAporte Patronal al

Fondo de Capitalización Laboral.

10.113.306,92 0,00 190.200,00 10.303.506,92 001-04

01 01 01 06 01
Programa I, Administración Gral.

Administración, Servicios, Seguros
9.473.899,91 0,00 138.846,00 9.612.745,91 001-04

01 02 00 01 01

Programa I, Administración Gral.

Auditoria, Remuneraciones,

Sueldos para Cargos Fijos. 15.607.345,65 0,00 515.000,00 16.122.345,65 001-04

01 02 00 03 01

Programa I, Administración Gral.

Auditoria, Remuneraciones,

Retribución por Años Servidos.

7.002.394,38 0,00 960.000,00 7.962.394,38 001-04

01 02 00 03 02

Programa I, Administración Gral.

Auditoria, Remuneraciones,

Retricción al Ejercicio Liberal de la

Profesión.

10.191.014,76 0,00 285.000,00 10.476.014,76 001-04

01 02 00 03 03

Programa I, Administración Gral.

Auditoria.Remuneraciones. 

Decimotercer mes.

7.829.152,27 0,00 146.666,67 7.975.818,94 001-04

01 02 00 04 01

Programa I, Administración Gral.

Auditoria.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Seguro de

Salud de la CCSS

2.929.670,14 0,00 162.800,00 3.092.470,14 001-04

01 02 00 04 05

Programa I, Administración Gral.

Auditoria. Remuneraciones

Contribución Patronal al Banco

Popular Y de Desarrollo Comunal

158.360,43 0,00 8.800,00 167.160,43 001-04

01 02 00 05 01

Programa I, Administración Gral.

Auditoria .Remuneraciones

Contribución Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja Costarricense

del Seguro Social.

1.558.268,12 0,00 86.592,00 1.644.860,12 001-04

01 02 00 05 02

Programa I, Administración Gral.

Auditoria.Remuneraciones Aporte

Patronal al Regimén Obligatorio de

Pensiones Complementarias.

458.572,35 0,00 26.400,00 484.972,35 001-04

01 02 00 05 03

Programa I, Administración

Gral.Auditoria. 

RemuneracionesAporte Patronal al

Fondo de Capitalización Laboral.

950.163,04 0,00 52.800,00 1.002.963,04 001-04

01 02 01 06 01
Programa I, Administración Gral.

Auditoria, Servicios, Seguros
2.193.352,29 0,00 38.544,00 2.231.896,29 001-04

02 01 00 03 01

Programa II Servicios Comunales,

Aseo de Vías y Sitios Públicos,

Remuneraciones, Retribución por

Años Servidos.

3.945.597,39 0,00 1.860.000,00 5.805.597,39 002-07

02 01 00 03 03

Programa II, Servicios Comunales,

Aseo de Vías y Sitios

Públicos.Remuneraciones. 

Decimotercer mes.

6.751.173,67 0,00 155.000,00 6.906.173,67 002-07

02 01 00 04 01

Programa II, Servicios Comunales,

Aseo de Vías y Sitios

Públicos.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Seguro de

Salud de la CCSS

2.695.885,39 0,00 172.050,00 2.867.935,39 002-07

02 01 00 04 05

Programa II, Servicios Comunales,

Aseo de Vías y Sitios Públicos

Remuneraciones Contribución

Patronal al Banco Popular Y de

Desarrollo Comunal

145.724,50 0,00 9.300,00 155.024,50 002-07

02 01 00 05 01

Programa I, Administración Gral.

Auditoria .Remuneraciones

Contribución Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja Costarricense

del Seguro Social.

1.433.919,28 0,00 91.512,00 1.525.431,28 002-07

02 01 00 05 02

Programa II, Servicios Comunales,

Aseo de Vías y Sitios

Públicos.Remuneraciones Aporte

Patronal al Regimén Obligatorio de

Pensiones Complementarias.

437.170,56 0,00 27.900,00 465.070,56 002-07



 

02 01 00 05 03

Programa II, Servicios Comunales,

Aseo de Vías y Sitios Públicos.

RemuneracionesAporte Patronal al

Fondo de Capitalización Laboral.

874.341,28 0,00 55.800,00 930.141,28 002-07

02 01 01 06 01

Programa II, Servicios Comunales,

Aseo de Vías y Sitios Públicos,

Servicios, Seguros

2.138.414,41 0,00 40.734,00 2.179.148,41 002-07

02 02 00 01 01

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de Basura

Remuneraciones.Sueldos para

cargos fijos.

77.262.069,02 0,00 3.520.000,00 80.782.069,02 002-07

02 02 00 02 03

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de Basura

Remuneraciones.Disponibilidad 

Laboral.

1.326.338,16 0,00 100.000,00 1.426.338,16 002-07

02 02 00 03 01

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de Basura

Remuneraciones.Retribución por

años servidos.

20.364.202,76 0,00 3.670.000,00 24.034.202,76 002-07

02 02 00 03 03

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de Basura

Remuneraciones. Decimotercer

mes,

20.946.744,70 0,00 607.500,00 21.554.244,70 002-07

02 02 00 04 01

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de Basura

Remuneraciones Contribución

Patronal al Seguro de Salud de la

CCSS

8.247.567,03 0,00 674.325,00 8.921.892,03 002-07

02 02 00 04 05

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de

BasuraRemuneraciones 

Contribución Patronal al Banco

Popular Y de Desarrollo Comunal

445.813,79 0,00 36.450,00 482.263,79 002-07

02 02 00 05 01

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de

Basura.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja Costarricense

del Seguro Social.

4.386.813,69 0,00 358.668,00 4.745.481,69 002-07

02 02 00 05 02

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de

Basura.RemuneracionesAporte  

Patronal al Regimén Obligatorio de

Pensiones Complementarias.

1.337.442,60 0,00 109.350,00 1.446.792,60 002-07

02 02 00 05 03

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de

Basura.Remuneraciones Aporte

Patronal al Fondo de Capitalización

Laboral.

2.674.886,79 0,00 218.700,00 2.893.586,79 002-07

02 02 01 06 01

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de Basura.Servicios,

Seguros.

20.969.005,23 0,00 159.651,00 21.128.656,23 002-07

02 04 00 01 01

Programa II, Servicios Comunales,

Cementerio, Remuneraciones,

Sueldos para cargos Fijos.
8.605.397,68 0,00 580.000,00 9.185.397,68 002-07

02 04 00 02 03

Programa II, Servicios Comunales,

Cementerio, Remuneraciones,

Disponibilidad Laboral.
874.983,92 0,00 70.000,00 944.983,92 002-07

02 04 00 03 01

Programa II, Servicios Comunales,

Cementerio, Remuneraciones,

Retribución por años Servidos.
1.698.149,43 0,00 570.000,00 2.268.149,43 002-07

02 04 00 03 03

Programa II, Servicios Comunales,

Cementerio, Remuneraciones,

Decimotercer mes.
2.976.243,02 0,00 101.666,67 3.077.909,69 002-07

02 04 00 04 01

Programa II Servicios Comunales,

Cementerio. Remuneraciones

Contribución Patronal al Seguro de

Salud de la CCSS

1.055.618,50 0,00 112.850,00 1.168.468,50 002-07



 

02 04 00 04 05

Programa II Servicios Comunales,

Cementerio.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Banco

Popular Y de Desarrollo Comunal

55.065,34 0,00 6.100,00 61.165,34 002-07

02 04 00 05 01

Programa II Servicios Comunales,

Cementerio.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja Costarricense

del Seguro Social.

541.842,99 0,00 60.024,00 601.866,99 002-07

02 04 00 05 02

Programa II Servicios Comunales,

Cementerio.RemuneracionesAporte  

Patronal al Regimén Obligatorio de

Pensiones Complementarias.

165.195,84 0,00 18.300,00 183.495,84 002-07

02 04 00 05 03

Programa II Servicios Comunales,

Cementerio.Remuneraciones 

Aporte Patronal al Fondo de

Capitalización Laboral.

330.392,23 0,00 36.600,00 366.992,23 002-07

02 04 01 06 01
Programa II Servicios Comunales,

Cementerio.Servicios, Seguros.
764.291,45 0,00 26.718,00 791.009,45 002-07

02 27 00 01 01

Programa II Servicios Comunales,

Dirección de Servicios

Ambientales,Remuneraciones ,

Sueldos para cargos Fijos.

10.142.289,65 0,00 660.000,00 10.802.289,65 002-07

02 27 00 03 01

Programa II Servicios Comunales,

Dirección de Servicios

Ambientales,Remuneraciones ,

Restribución por Años Servidos.

1.638.838,99 0,00 780.000,00 2.418.838,99 002-07

02 27 00 03 02

Programa II Servicios Comunales,

Dirección de Servicios

Ambientales,Remuneraciones ,

Restricción al Ejercicio Liberal de la

Profesión.

3.940.220,10 0,00 300.000,00 4.240.220,10 002-07

02 27 00 03 03

Programa II, Servicios

Comunales,Dirección de Servicios

Ambientales , Remuneraciones,

Decimotercer mes.

3.744.012,67 0,00 145.000,00 3.889.012,67 002-07

02 27 00 04 01

Programa II Servicios

Comunales,Dirección de Servicios

Ambientales . Remuneraciones

Contribución Patronal al Seguro de

Salud de la CCSS

1.205.027,59 0,00 160.950,00 1.365.977,59 002-07

02 27 00 04 05

Programa II Servicios Comunales,

Dirección de Servicios

Ambientales.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Banco

Popular Y de Desarrollo Comunal

65.136,64 0,00 8.700,00 73.836,64 002-07

02 27 00 05 01

Programa II Servicios Comunales,

Dirección de Servicios

Ambientales.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja Costarricense

del Seguro Social.

640.944,37 0,00 85.608,00 726.552,37 002-07

02 27 00 05 02

Programa II Servicios Comunales,

Dirección de Servicios Ambientales. 

RemuneracionesAporte Patronal al

Regimén Obligatorio de Pensiones

Complementarias.

195.409,97 0,00 26.100,00 221.509,97 002-07

02 27 00 05 03

Programa II Servicios Comunales,

Dirección de Servicios

Ambientales.Remuneraciones 

Aporte Patronal al Fondo de

Capitalización Laboral.

390.819,73 0,00 52.200,00 443.019,73 002-07

02 27 01 06 01

Programa II Servicios Comunales,

Dirección de Servicios

Ambientales.Servicios, Seguros.

655.522,40 0,00 38.106,00 693.628,40 002-07

02 30 00 01 01

Programa II, Servicios Comunales,

Alcantarillado 

Pluvial,Remuneraciones, Sueldos

para Cargos Fijos.

58.867.871,43 0,00 1.820.000,00 60.687.871,43 002-07

02 30 00 03 01

Programa II, Servicios Comunales,

Alcantarillado 

Pluvial,Remuneraciones, 

Retribución por años servidos.

7.845.161,37 0,00 1.400.000,00 9.245.161,37 002-07



 
 

02 30 00 03 02

Programa II, Servicios Comunales,

Alcantarillado 

Pluvial,Remuneraciones, 

Restricción al Ejercicio Liberal de la

Profesión.

1.621.075,77 0,00 120.000,00 1.741.075,77 002-07

02 30 00 03 03

Programa II, Servicios Comunales,

Alcantarillado Pluvial,

Remuneraciones, Decimotercer

mes.

15.490.753,81 0,00 278.333,33 15.769.087,14 002-07

02 30 00 04 01

Programa II Servicios Comunales,

Alcantarillado Pluvial.

Remuneraciones Contribución

Patronal al Seguro de Salud de la

CCSS

5.923.582,12 0,00 308.950,00 6.232.532,12 002-07

02 30 00 04 05

Programa II Servicios Comunales,

Alcantarillado 

Pluvial.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Banco

Popular Y de Desarrollo Comunal

320.195,08 0,00 16.700,00 336.895,08 002-07

02 30 00 05 01

Programa II Servicios Comunales,

Alcantarillado 

Pluvial.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja Costarricense

del Seguro Social.

3.150.704,63 0,00 164.328,00 3.315.032,63 002-07

02 30 00 05 02

Programa II Servicios Comunales,

Alcantarillado Pluvial.

Remuneraciones Aporte Patronal

al Regimén Obligatorio de

Pensiones Complementarias.

960.581,01 0,00 50.100,00 1.010.681,01 002-07

02 30 00 05 03

Programa II Servicios

Comunales,Alcantarillado 

Pluvial.Remuneraciones Aporte

Patronal al Fondo de Capitalización

Laboral.

1.921.161,30 0,00 100.200,00 2.021.361,30 002-07

02 30 01 06 01

Programa II Servicios

Comunales,Alcantarillado 

Pluvial.Servicios, Seguros.

1.514.739,05 0,00 73.146,00 1.587.885,05 002-07

03 06 01 00 01 01

Programa III Inversiones, Dirección

Técnica y

Estudios,Remuneraciones,Sueldos 

para Cargos Fijos

22.773.868,21 0,00 715.000,00 23.488.868,21 003-08

03 06 01 00 03 01

Programa III Inversiones, Dirección

Técnica y

Estudios,Remuneraciones,Retribuci

ón por Años Servidos.

3.468.181,78 0,00 940.000,00 4.408.181,78 003-08

03 06 01 00 03 03

Programa III Inversiones, División

Técnica y Estudios,

Remuneraciones,Decimotercer 

mes.

7.492.252,32 0,00 137.916,67 7.630.168,99 003-08

03 06 01 00 04 01

Programa III Inversiones, División

Técnica y Estudios.

Remuneraciones Contribución

Patronal al Seguro de Salud de la

CCSS

2.875.036,16 0,00 153.087,50 3.028.123,66 003-08

03 06 01 00 04 05

Programa III Inversiones, División

Técnica y

Estudios.Remuneraciones 

Contribución Patronal al Banco

Popular Y de Desarrollo Comunal

155.407,37 0,00 8.275,00 163.682,37 003-08

03 06 01 00 05 01

Programa III Inversiones, División

Técnica y EstudiosRemuneraciones 

Contribución Patronal al Seguro de

Pensiones de la Caja Costarricense

del Seguro Social.

1.529.208,81 0,00 81.426,00 1.610.634,81 003-08

03 06 01 00 05 02

Programa III Inversiones, División

Técnica y Estudios.

Remuneraciones Aporte Patronal

al Regimén Obligatorio de

Pensiones Complementarias.

466.221,56 0,00 24.825,00 491.046,56 003-08



 

03 06 01 00 05 03

Programa III Inversiones, División

Técnica y

Estudios.Remuneraciones Aporte

Patronal al Fondo de Capitalización

Laboral.

932.448,07 0,00 49.650,00 982.098,07 003-08

03 06 01 01 06 01

Programa III Inversiones, División

Técnica y Estudios.Servicios,

Seguros.

4.497.602,15 0,00 36.244,50 4.533.846,65 003-08

02 05 00 02 03

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Remuneraciones, Disponibilidad

Laboral.

2.200.296,07 0,00 165.000,00 2.365.296,07 002-07

02 05 00 03 01

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Remuneraciones, Retribución por

Años Servidos.

10.755.173,90 0,00 2.100.000,00 12.855.173,90 002-07

02 10 00 03 01

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Remuneraciones, Retribución por

Años Servidos.

4.287.317,43 0,00 290.000,00 4.577.317,43 002-07

02 10 00 03 02

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Remuneraciones,Restricción al

Ejercicio Liberal de la Profesión.

1.962.344,85 0,00 150.000,00 2.112.344,85 002-07

03 02 01 00 01 01

Programa III Vías de Comunicación,

Unidad Técnica de Gestión Vial,

Remuneraciones, Sueldos para

Cargos Fijos.

8.359.249,40 0,00 615.000,00 8.974.249,40 003-02

03 02 01 00 02 03

Programa III Vías de Comunicación,

Unidad Técnica de Gestión Vial,

Remuneraciones,Disponibilidad 

Laboral.

2.933.150,05 0,00 215.000,00 3.148.150,05 003-02

03 02 01 00 03 01

Programa III Vías de Comunicación,

Unidad Técnica de Gestión Vial,

Remuneraciones, Retribución por

Años Servidos.

437.526,35 0,00 480.000,00 917.526,35 003-02

03 02 01 00 03 03

Programa III Inversiones, Unidad

Técnica de Gestión Vial,

Remuneraciones, Decimotercer

mes.

3.011.057,02 0,00 109.166,67 3.120.223,69 003-02

03 02 01 00 04 01

Programa III Inversiones, Unidad

Ténica de Gestión VIal.

Remuneraciones Contribución

Patronal al Seguro de Salud de la

CCSS

1.014.584,75 0,00 121.175,00 1.135.759,75 003-02

03 02 01 00 04 05

Programa III Inversiones, Unidad

Técnica de Gestión

Vial.Remuneraciones Contribución

Patronal al Banco Popular Y de

Desarrollo Comunal

54.842,32 0,00 6.550,00 61.392,32 003-02

03 02 01 00 05 01

Programa III Inversiones, Unidad

Técnica de Gestión

Vial.Remuneraciones Contribución

Patronal al Seguro de Pensiones de 

la Caja Costarricense del Seguro

Social.

539.649,57 0,00 64.452,00 604.101,57 003-02

03 02 01 00 05 02

Programa III Inversiones, Unidad

Técnica de Gestión Vial.

Remuneraciones Aporte Patronal

al Regimén Obligatorio de

Pensiones Complementarias.

164.527,45 0,00 19.650,00 184.177,45 003-02

03 02 01 00 05 03

Programa III Inversiones, Unidad

Técnica de Gestión

Vial.Remuneraciones Aporte

Patronal al Fondo de Capitalización

Laboral.

329.054,44 0,00 39.300,00 368.354,44 003-02

03 02 01 01 06 01

Programa III Inversiones Unidad

Técnica de Gestión Víal, Servicios,

Seguros.

1.211.248,00 0,00 28.689,00 1.239.937,00 003-02

2 02 05 02 03 01

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Materiales y Suministros,

Materiales y Productos Metálicos.

21.234.334,01 11.000.000,00 0,00 10.234.334,01 002-07



 

02 05 02 03 02

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Materiales y Suministros,

Materiales y Productos Mineráles y

Asfálticos.

25.691.200,00 15.000.000,00 0,00 10.691.200,00 002-07

02 05 02 03 03

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Materiales y Suministros, Madera y

sus Derivados.

31.968.835,44 31.000.000,00 0,00 968.835,44 002-07

02 05 02 03 04

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Materiales y Suministros,

Materiales y productos eléctricos ,

telefónicos y de cómputo.

7.190.510,97 6.000.000,00 0,00 1.190.510,97 002-07

02 05 02 03 05

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Materiales y Suministros,

Materiales y productos de Vidrio.

8.000.000,00 8.000.000,00 0,00 0,00 002-07

02 05 02 03 06

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Materiales y Suministros,

Materiales y productos de Plástico.

19.830.032,67 15.000.000,00 0,00 4.830.032,67 002-07

02 05 02 03 99

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Materiales y Suministros, Otros

Materiales y productos de uso en la

Construcción.

1.848.322,50 1.800.000,00 0,00 48.322,50 002-07

02 05 02 99 04

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Materiales y Suministros, Textiles y 

Vestuarios.

4.490.970,00 3.200.000,00 0,00 1.290.970,00 002-07

02 05 02 99 06

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato,

Materiales y Suministros, Utiles y

Materiales de Resguardo y

Seguridad,

4.401.755,23 2.000.000,00 0,00 2.401.755,23 002-07

02 05 05 01 02

Programa II Servicios Comunales,

Parques y Obras de Ornato, Bienes

Duraderos, Equipo de Transporte. 0,00 0,00 93.000.000,00 93.000.000,00 002-07

3 02 25 02 02 04

Programa II Servicios Comunales,

Protección Medio Ambiente,

Materiales y Suministros, Alimento

para Animales.

500.000,00 500.000,00 0,00 0,00 002-07

02 25 02 03 01

Programa II Servicios Comunales,

Protección Medio Ambiente,

Materiales y Suministros,

Materiales y Productos Metálicos.

500.000,00 500.000,00 0,00 0,00 002-07

02 25 02 03 02

Programa II Servicios Comunales,

Protección Medio Ambiente,

Materiales y Suministros,

Materiales y Productos Minerales y

Asfálticos.

500.000,00 500.000,00 0,00 0,00 002-07

02 25 02 03 03

Programa II Servicios Comunales,

Protección Medio Ambiente,

Materiales y Suministros, Madera y

sus Derivados.

500.000,00 500.000,00 0,00 0,00 002-07

02 25 01 03 01

Programa II Servicios Comunales,

Protección Medio Ambiente,

Servicios, Información. 0,00 0,00 2.000.000,00 2.000.000,00 002-10

4 01 04 03 02 06

Programa I Direcc.Gral. y Administ.

Registro de Deudas Fondos y

Aportes, Intereses y Comisiones,

Intereses sobre Préstamos de

Instituciones Publicas Financieras.

130.159.303,53 38.900.000,00 0,00 91.259.303,53 001-05

02 10 01 02 01

Programa II Servicios Comunales,

Servicios Sociales y

Complementarios, Servicios,

Servicios de Agua y Alcantarillado.

922.655,40 855.000,00 0,00 67.655,40 002-07



 
 

CERTIFICACIÓN DE CONTENIDO 

CERTIFICA QUE: 

 

Habiendo efectuado la revisión pertinente de los  contenidos presupuestarios, 

específicamente de las subpartidas detalladas en la Modificación Presupuestaría 

#11-2013, se determinó que los saldos disponibles que se reflejan en el documento 

presupuestario mencionado, son los correctos, según el sistema de control 

presupuestario, permitiendo así, la reclasificación de los recursos que se 

proponen, por la suma de ¢178.358.187.34. 

 

Es conforme, se extiende la presente al  ser  las  once horas y treinta y dos 

minutos del 27 de Agosto del dos mil trece. 

 

Licda. Rocío Campos Clachar 

PRESUPUESTISTA MUNICIPAL 

 

03 01 02 05 02 01

Programa III Inversiones, Edificios,

Habilitación Biblioteca Virtual en el

Distrito de Granadilla (casa del

Pueblo).

50.000.000,00 0,00 35.000.000,00 85.000.000,00 003-01

01 01 03 04 05

Programa I Direcc.Gral. y Administ.

Administrac.Intereses y

Comisiones, Diferencias por Tipo de 

Cambio.

0,00 0,00 250.000,00 250.000,00 001-04

01 01 02 01 04

Programa I Direcc.Gral. y Administ.

Administrac.Materiales y

Suministros, Tintas, Pinturas y

Diluyentes.
0,00 0,00 2.000.000,00 2.000.000,00 001-04

01 01 01 08 07

Programa I Direcc.Gral. y Administ.

Administrac.Servicios, 

Mantenimiento y Reparación de

Equipo y Mobiliario de Oficina.

137.302,60 0,00 1.500.000,00 1.637.302,60 001-04

02 10 01 02 02

Programa II Servicios Comunales,

Servicios Sociales y

Complementarios, Servicios,

Servicios de Energía Eléctrica.

41.229,00 0,00 150.000,00 191.229,00 002-07

02 27 01 02 01

Programa II Servicios Comunales,

Dirección de Servicios y

Mantenimiento, Servicios, Servicios

de Agua y Alcantarillado.

233.497,40 0,00 855.000,00 1.088.497,40 002-07

5 01 03 05 01 05

Programa I Direcc.Gral. y Administ.

Administrac. De Inversiones

Propias, Bienes Duraderos Equipo

y Programas de Cómputo.

4.318.398,81 2.000.000,00 0,00 2.318.398,81 001-04

01 03 05 99 03

Programa I Direcc.Gral. y Administ.

Administrac. De Inversiones

Propias, Bienes Duraderos. Bienes

Intangibles.
588.642,70 0,00 2.000.000,00 2.588.642,70 001-04

6 02 02 02 01 01

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de Basura, Materiales

y Suministros, Combustibles y

Lubricantes.

44.563.473,15 4.510.000,00 0,00 40.053.473,15 002-07

02 02 06 03 01

Programa II Servicios Comunales,

Recolección de

Basura,Transferencias Corrientes,

Prestaciones Legales.
4.510.000,00 4.510.000,00 002-07

TOTALES 1.478.114.851,17 178.358.187,34 178.358.187,34 1.478.114.851,17



 
 

 

 

 

 
 

 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Desempeño 

Institucional

Gastos para

actividad 

ordinaria 

(Administración 

General y

Auditoria Interna)

Operativ

o
4

Cumplir en 100% de los

gastos presupuestados para

la Administración General y

Auditoria Interna.

Gastos 

ejecutados /

total de gastos

proyectados

50% 50% 50% 50% Directores, 

Jefaturas, Alcalde

Municiapal.

Administra

ción 

General

      968.261.530,06 875.384.412,29     Meta 001-04: Se apoya 

en ¢14.255.160°°, en el 

II semestre pasa de 

¢861.129.252,29 a 

¢875.384.412,29. Ver 

justificación de la 

modificación.

Desempeño 

Institucional
Cumplir con el

pago de deudas,

fondos y

transferencias 

de ley (actividad

ordinaria y

código 

operativo)

Operativ

o
5

Cumplir en un 100% los giros 

de deudas, fondos y

transferencias de ley según

ingresos reales del periodo

Total de

recursos 

ejecutados /

total de

recursos 

requeridos 

según ingreso

real del

periodo

50% 50% 50% 50% Lic. Jonathan

Webb, Lic. Minor

Cedeño, Licda.

Carmen Morales,

Licda. Rocio

Campos.

Registro de 

deuda, 

fondos y

aportes

      230.821.999,29       429.474.655,10 Meta 001-05: 

Disminuye en 

¢71.589.204,67 para 

apoyar otras metas 

para el pago de 

aumento salarial II 

semestre, apoyar 

proyecto Biblioteca 

Virtual- Granadilla.

SUBTOTALES 1,8 2,3 1.199.083.529,35 1.313.759.067,39

TOTAL POR PROGRAMA 44% 56%

25% Metas de Objetivos de Mejora 25% 75%

75% Metas de Objetivos Operativos 50% 50%

4 Metas formuladas para el programa

ACTIVIDAD

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

PROGRAMACIÓN DE 

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

2012 ajustado para el 2013

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

Producción relevante:  Acciones Administrativas

I SEMESTRE II SEMESTRE

II
 s

e
m

e
s
tr

e

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

INDICADOR

I 
s
e
m

e
s
tr

e

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

2012 ajustado para el 2013

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓ

N 

ESTRATÉGICA

% %
División 

de 

servicios
AREA 

ESTRATÉGIC

A Código No. Descripción

 09 - 31

Desempeño 

Institucional

Gastos 

para 

actividad 

ordinaria de

los 

servicios

Operativ

o

7 Cumplir con el 100% de

los gastos para actividad

ordinaria de los servicios

comunales

Total de gastos

ejecutados / total

de gastos

proyectados

50% 50% 50% 50% Jefes y

directores

Otros 1.437.081.456,94 1.508.907.161,48 Meta 002-07: Se 

apoya en 

¢18.187.620°°, en el II 

semestre pasa de 

¢1.490.719.541,48 a 

¢1.508.907.161,48. 

Para el aumento 

salarial de los 

funcionarios de los 

servicios municipales. 

Desempeño 

Institucional

Promover la 

adecuada 

Gestión 

Integral de

Residuos 

Sólidos en

el cantón.

Operativ

o

10 Realizar campañas de

información y

eduacación sobre

separación de residuos

sólidos y reciclaje en los

9 cnetros educativos, y

en los 4 distritos del

cantón. 

Centro 

educativos y

distritos 

visitados / total

de centro

educativos y

distritos 

estimados

0% 0% 100% 100% Ing. Carlos

Núñez

27 

Dirección 

de 

servicios y 

mantenimi

ento

2.000.000,00 Se solicita la creación

de la Meta 002-10, 

según solicitud del

Director de Servicios

Ambientales. Ver

justificación de la

Modificación #11-

2013

SUBTOTALES 3,5 6,5 1.464.108.476,48 1.556.806.653,02

TOTAL POR PROGRAMA 35% 65%

50% Metas de Objetivos de Mejora 40% 60%

50% Metas de Objetivos Operativos 30% 70%

10 Metas formuladas para el programa

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PROGRAMACIÓN DE 

LA META
FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

II
 S

e
m

e
s
tr

e

OBJETIVOS 

DE MEJORA 

Y/O 

OPERATIVO

S

META

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROLL

O MUNICIPAL INDICADOR

I 
S

e
m

e
s
tr

e

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

META

II SEMESTRE

SERVICIO

S
I SEMESTRE



 
 

RESULTANDO 

 

1. Según consta en el artículo 1º, capítulo 6º, del acta de la sesión 
ordinaria Nro. 174-2013, del 29 de agosto de 2013, somete a 

consideración del Concejo, la señora Alcaldesa en funciones, Licda. 

Alicia Borja Rodríguez, la modificación presupuestaria Nro. 11-

2013, por un total de recursos de ¢178.358.187.34, utilizados, en 

su mayoría para hacer frente al ajuste salarial acordado del 4.5% 

para el segundo semestre de 2013. 

 

2. De la lectura de los documentos aportados, se observa en las 

justificaciones 1 y 4, respectivamente, la incorporación de sendos 

montos por ¢32.689.204.66 y ¢38.900.000.00, provenientes del 

“ahorro en el pago de los intereses que se esperaba realizar en el 

mes de julio y agosto del préstamo formalizado con el Banco Popular 

y Desarrollo Comunal por el monto de ¢3.000 millones,” para hacer 

frente, por un lado, al reajuste salarial ya mencionado y cubrir el 

financiamiento de la biblioteca virtual de Granadilla Norte, entre 

otros aspectos allí contemplados.  

 

3. Respecto de la metodología aplicada para la incorporación de estos 
recursos por “ahorro en el pago de intereses” del préstamo dicho, 

ante la pregunta formulada por el Regidor Esteban Tormo Fonseca, 

quien dice tener duda por cuanto al haberse improbado por parte de 

la Contraloría General de la República, el presupuesto ordinario 

del 2013, fue necesario ajustarse al del período 2012, en el que 

precisamente, no estaba asignada esa inversión; señala la Dirección 

Financiera que el tema del préstamo se incorporó en el presupuesto 

extraordinario 01-2013, sea la previsión de que éste se iba a 

ejecutar desde julio del presente año, pero obviamente, la 

ejecución de esos recursos está amarrada a la formalización del 

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGIC

A Código No. Descripción

Inversión 

Social para la

Cohesión

Habilitación 

de la

biblioteca 

virtual en el

distrito de

Tirrases 

Mejora 1 Invertir el 100% de

recursos asignados

en mejoras de

edificios 

(Bibliotecas 

virtuales).

Total de

recursos 

ejecutados /

total de

recursos 

estimados

50% 50% 50% 50% Ing. Erick

Rosales

01 Edificios Otros 

Edificios

26.327.500,00 61.327.500,00 Meta 003-01: Se 

apoya en 

¢35.000.000°°, en 

el II semestre pasa 

de ¢26.327.500°° a 

¢61.327.500°°. 

Desempeño 

Institucional
Gastos para

la actividad

ordinaria de

Inversión

Operativo 8

Cumplir en un

100% los gastos

para actividades

ordinarias de

Inversión

Total de gastos

ejecutados /

total de gastos

proyectados

50% 50% 50% 50% Ing. Erick

Rosales,  

Ing. Juan

Carlos 

Arroyo

06 Otros

proyectos

Dirección 

Técnica y

Estudios

83.282.701,72 105.081.744,73 Meta 003-08: Se 

apoya en 

¢2.146.424,67 en el 

II semestre pasa 

de 

¢102.935.320,06 a 

¢105.081.744,73. 

SUBTOTALES 4,5 4,5 194.718.059,29 310.734.452,29

TOTAL POR PROGRAMA 50% 50%

78% Metas de Objetivos de Mejora 50% 50%

22% Metas de Objetivos Operativos 50% 50%

9 Metas formuladas para el programa

II SEMESTRE

SUBGRU

POS

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

GRUPOS

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 

POR META

I SEMESTRE

2012 ajustado para el 2013

PROGRAMA III: INVERSIONES

PROGRAMACIÓN DE 

LA METAMETA

INDICADOR

OBJETIVOS 

DE MEJORA 

Y/O 

OPERATIVOS

PLAN DE 

DESARROLL

O MUNICIPAL

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e



fideicomiso, que está en etapa de preparación para refrendo de la 

Contraloría General de la República.  Entonces, el Banco Popular no 

gira un céntimo hasta que esté listo el fideicomiso. Como no ha 

girado nada, no se tiene que pagar ningún concepto por intereses al 

Banco Popular, lo que genera ese ahorro. 

 

Profundizando en el tema, Regidor José Antonio Solano Saborío, en 

calidad de oyente, éste dice tener claro que la Contraloría improbó 

la parte correspondiente al préstamo en el presupuesto 01-2013.   

 

No se aprobó la atención de la deuda, según repone el Director 

Financiero, pues lo único que improbó la Contraloría fue que se 

recibiera la transferencia de los ¢3.000 millones, pero sí la 

disposición de poder atender los recursos, si se girara dicha suma. 

No sabe por qué lo hizo así el órgano contralor, aunque 

posteriormente se logró averiguar que era con el fin de que en el 

momento oportuno, se incluyeran los fondos con refrendo en mano, 

momento a partir del cual se autoriza el ingreso y el giro del 

fideicomiso con Bancrédito como una segunda etapa. En la primera 

quedó autorizada la previsión para amortización e intereses de ese 

préstamo por seis meses y las comisiones del fideicomiso.  

 

En virtud de lo expuesto, solicita Solano Saborío una nota de la 

Dirección Financiera haciendo esa aclaración formalmente. 

 

Siempre sobre las justificaciones 1 y 4, relata el Regidor Roy 

Barquero Delgado tener duda ya que del desglose hay una suma de ¢3 

millones que no encuentra reflejada. Sobre la inquietud, explica el 

Lic. Webb Araya que está contemplada propiamente en la versión 

numérica de la modificación, pues no resulta práctico copiar todos 

los destinos en las justificaciones. 

 

4. En la justificación 6 de esta modificación, se refleja una 

disminución en el rubro de “combustibles y lubricantes del Servicio 

de Recolección de Basura se rebaja la suma de ¢4.510.000.00 y se 

trasladan a Prestaciones Legales, para cancelar las vacaciones y el 

salario escolar de los 5 exfuncionarios que laboraron como choferes 

en este servicio.”  Sin embargo, llama la atención de los ediles 

Solano Saborío y Tormo Fonseca, que en modificaciones anteriores se 

ha previsto también el pago de esos extremos legales, siendo 

pública y notoria la realización de procesos administrativos por 

presuntos manejos dudosos en recursos municipales asignados al pago 

de combustibles y lubricantes, sin que a la fecha se haya brindado 

información. 

 

Al particular, revela el Director Financiero, Lic. Jonathan Webb 

Araya, que efectivamente, luego de una valoración, se detectó por 

parte de la Administración, un mal manejo de los choferes en 

complicidad con algunos trabajadores de la estación de gasolina, lo 

que generó una investigación de la que se habría responsabilizado a 

cinco personas y un segundo proceso a otras más. Añade que por 

encontrarse en esa etapa no es posible ahondar en el asunto, pero 

asegura que ya se interpuso la denuncia en el Ministerio Público y 



que ciertamente se ha notado una gran diferencia en el consumo de 

combustibles. 

 

5. En cuanto a la cifra asignada para la biblioteca virtual de 

Granadilla, se aclara por parte de la Dirección Financiera, a 

solicitud del Regidor Solano Saborío, que el saldo de liquidación 

2012 para el “Fondo plan de lotificación” es de ¢76 millones 

aproximadamente. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo establecido en el artículo 100 del Código Municipal: “Artículo 100. — 

Dentro de un mismo programa presupuestado, las modificaciones de los 

presupuestos vigentes procederán, cuando lo acuerde el Concejo. Se 

requerirá que el Concejo apruebe la modificación de un programa a otro, 

con la votación de las dos terceras partes de sus miembros.  

  

El presupuesto ordinario no podrá ser modificado para aumentar sueldos ni 

crear nuevas plazas, salvo cuando se trate de reajustes por aplicación 

del decreto de salarios mínimos o por convenciones o convenios colectivos 

de trabajo, en el primer caso que se requieran nuevos empleados con 

motivo de la ampliación de servicios o la prestación de uno nuevo, en el 

segundo caso.  

 

Los reajustes producidos por la concertación de convenciones o convenios 

colectivos de trabajo o cualesquiera otros que impliquen modificar los 

presupuestos ordinarios, sólo procederán cuando se pruebe, en el curso de 

la tramitación de los conflictos o en las gestiones pertinentes, que el 

costo de la vida ha aumentado sustancialmente según los índices de 

precios del Banco Central de Costa Rica y la Dirección General de 

Estadística y Censos.”  

 

POR TANTO 

 

En mérito de lo expuesto, esta comisión recomienda al Concejo: Aprobar la 

modificación presupuestaria Nro. 11-2013, que por un total de recursos de 

¢178.358.187.34, somete a consideración la Alcaldía Municipal. 

 

19:57 ACUERDO Nro. 5.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 11-2013.- A las diecinueve horas cincuenta y siete minutos 

del cinco de septiembre de dos mil trece.- Visto el dictamen de Comisión 

de Hacienda y Presupuesto y puesta en votación, la recomendación de él 

derivada, por unanimidad se acuerda: 

 

Aprobar en todos sus extremos, la modificación presupuestaria Nro. 11-

2013, que por un total de recursos de ¢178.358.187.34, somete a 

consideración la Alcaldía Municipal. 

 

19:58 ACUERDO Nro. 6.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las diecinueve horas cincuenta y ocho minutos del cinco de septiembre 

de dos mil trece.- Por unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el 

acuerdo precedente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 

del Código Municipal. 

 



ARTÍCULO 3º.- DICTAMEN COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO CON RELACIÓN AL 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2013.- 

 

Se da lectura al dictamen de Comisión de Hacienda y Presupuesto, emanado 

de la sesión celebrada el martes 3 de septiembre de 2013. Dice 

literalmente:   

 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto del Concejo Municipal de Curridabat 

en ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los 

artículos 169 y 170 de la Constitución Política; 4 y 13 del Código 

Municipal y 57 del Reglamento Interior de Orden, Dirección y Debates.  

 

Conoce esta comisión, el presupuesto extraordinario Nro. 02-2013, que por 

un total de ingresos de ¢978.073.437,93,  pone en conocimiento del 

Concejo la señora Alcaldesa en funciones. 

 

RESULTANDO 

 

1. Según consta en el artículo 2º, capítulo 6º, del acta de la sesión 
ordinaria Nro. 174-2013, del 29 de agosto de 2013, somete a 

consideración del Concejo, la señora Alcaldesa en funciones, Licda. 

Alicia Borja Rodríguez, el presupuesto extraordinario Nro. 02-2013, 

que por un total de ingresos de ¢978.073.437,93. 

 

2. Asignación de ¢20.000.000,00 a la Asociación Amigos de la Escuela 
de Música: Adelantando el Regidor José Antonio Solano Saborío, que 

su intervención tiene que ver más con una decisión política que 

técnica, pero igual, piensa que no escapa a la posibilidad de una 

respuesta, señala que en folio 5, cuadro 1, “detalle de origen y 

aplicación de recursos específicos”, se incorpora una asignación de 

¢20.000.000,00 del impuesto sobre construcciones a la “Asociación 

de Amigos de la Escuela de Música de Curridabat”, no obstante, en 

una modificación presupuestaria ya se le habían destinado recursos 

y como hay otras agrupaciones interesadas en alguna ayuda, pregunta 

cuál es la justificación y el total que se estaría asignando a esa 

asociación. 

 

La señora Alcaldesa explica que ese monto obedece a un acuerdo en 

que se apoyó la participación de la orquesta en un festival 

internacional a realizarse en Argentina, según solicitud hecha en 

su momento, así como gastos administrativos hasta el mes de 

diciembre. 

 

Para mayor abundamiento, destaca que del costo total de dicho viaje 

($73000), la municipalidad estaría aportando un 40%, que al tipo de 

cambio, ronda los ¢16.000.000,00; el resto, ¢3.899.000,00, es para 

gastos operativos, es decir, pago de profesores, etc. 

 

3. Recursos de utilidades de festejos populares: Considera el Regidor 
Solano Saborío, que los recursos provenientes de las utilidades de 

festejos populares, por reglamento, solamente se pueden invertir en 

obras de bienestar comunal de forma coordinada con los consejos de 

distrito. Sin embargo, eso parece no haberse cumplido. No tiene 

objeción en que se destinen ¢5.000.000,00 para el techado de la 



Escuela José María Zeledón Brenes, pero se contemplan 

¢11.233.280,00 de la utilidad de festejos populares 2012-2013, para 

mejoras en calles, aceras, cordón y caño en el Cantón, que son 

obras que podrían representar más a gastos ordinarios de la 

municipalidad, algunos de los cuales están financiados por tasas. 

 

Escuchado lo anterior, enfatiza el Director Financiero, que la 

construcción de aceras no está sujeta a ninguna tasa y según el 

reglamento, las utilidades solamente pueden usarse en obras 

comunales. 

 

El Regidor Solano Saborío insiste en que entonces, no se tomó en 

cuenta a los consejos de distrito. 

 

De seguido, la Licda. Alicia Borja Rodríguez, Alcaldesa en 

ejercicio, detalla que si se analiza el plan de desarrollo humano 

local, puede apreciarse que el clamor de los consejos de distrito 

se centra básicamente en aceras y calles y aunque habrá algunas 

aceras cuyo costo no se va a recuperar, la junta vial cantonal está 

definiendo actualmente, para efectos de distribuir los recursos de 

la Ley 8114. Igualmente, el Consejo Local de Seguridad Vial 

(COLOSEVIC). 

 

4. Diseño urbano Tirrases II: Pregunta el Regidor Solano Saborío si no 
había recursos asignados con anterioridad para esa misma necesidad. 

En respuesta, señala la Licda. Rocío Campos Clachar que son fondos 

de liquidación 2012, suma que efectivamente ya estaba autorizada. 

 

5. Transferencia para EBAIS de Tirrases: Mientras no se cambie el 

destino de esta partida específica por ¢70.000.000,00 vía Asamblea 

Legislativa, debe mantenerse aunque no se utilice. 

 

CONSIDERANDO 

 

Lo establecido en el artículo 97 del Código Municipal: “Artículo 97. — El 

presupuesto ordinario y los extraordinarios de las municipalidades, 

deberán ser aprobados por la Contraloría General de la República. El 

presupuesto ordinario deberá remitirse a más tardar el 30 de setiembre de 

cada año y los extraordinarios, dentro de los quince días siguientes a su 

aprobación. Ambos términos serán improrrogables.” 

 

POR TANTO: En mérito de lo expuesto, esta comisión recomienda al Concejo: 

Aprobar el presupuesto extraordinario Nro. 02-2013 en todos sus extremos. 

(Se adjunta) 

 

 

CODIGO NOMBRE MONTO %

INGRESOS TOTALES 978.073.437,93 100,00%

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 348.233.280,01 35,60%

1.1.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 152.000.000,00 15,54%

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 152.000.000,00 15,54%

PRESUPUESTO EXTRORDINARIO Nro 2-2013



 
 

1.1.3.2.00.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES Y 

SERVICIOS

122.000.000,00 12,47%

1.1.3.2.01.00.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE BIENES 122.000.000,00 12,47%

1.1.3.2.01.05.0.0.000 Impuestos específicos sobre la construcción 122.000.000,00 12,47%

1.1.3.2.01.05.1.0.000 Impuesto sobre construcciones 122.000.000,00 12,47%

1.1.3.3.00.00.0.0.000 OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y SERVICIOS 30.000.000,00 3,07%

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Licencias profesionales comerciales y otros permisos 30.000.000,00 3,07%

1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras licencias profesionales comerciales y otros permisos 30.000.000,00 3,07%

1.3.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 185.233.280,01 18,94%

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 119.000.000,00 12,17%

1.3.1.1.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES 3.000.000,00 0,31%

1.3.1.1.09.00.0.0.000 Venta de otros bienes 3.000.000,00 0,31%

1.3.1.2.00.00.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 91.000.000,00 9,30%

1.3.1.2.05.00.0.0.000 SERVICIOS COMUNITARIOS 91.000.000,00 9,30%

1.3.1.2.05.01.0.0.000 Servicios de alcantarillado sanitario y pluvial 15.000.000,00 1,53%

1.3.1.2.05.01.2.0.000 Servicio de alcantarillado pluvial 15.000.000,00 1,53%

1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de cementerio 3.000.000,00 0,31%

1.3.1.2.05.03.4.0.000 Servicio de mantenimiento de cementerio 3.000.000,00 0,31%

1.3.1.2.05.04.0.0.000 Servicios de saneamiento ambiental 73.000.000,00 7,46%

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura 48.000.000,00 4,91%

1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicios de aseo de vías y sitios públicos 5.000.000,00 0,51%

1.3.1.2.05.04.4.0.000 Mantenimiento de parques y obras de ornato 20.000.000,00 2,04%

1.3.1.3.00.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIV0S 25.000.000,00 2,56%

1.3.1.3.02.00.0.0.000 DERECHOS ADMINISTRATIVOS A OTROS SERVICIOS PÚBLICOS 25.000.000,00 2,56%

1.3.1.3.02.03.0.0.000 Derechos administrativos a actividades comerciales 25.000.000,00 2,56%

1.3.1.3.02.03.9.0.000 Otros derechos administrativos a actividades comerciales 25.000.000,00 2,56%

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES MORATORIOS 50.000.000,00 5,11%

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de impuestos 20.000.000,00 2,04%

1.3.4.2.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios 30.000.000,00 3,07%

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 16.233.280,01 1,66%

1.3.9.9.00.00.0.0.000 Ingresos varios no especificados 16.233.280,01 1,66%

1.3.9.9.01.00.0.0.000 Utilidades de festejos populares 16.233.280,01 1,66%

1.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.000.000,00 1,12%

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO 11.000.000,00 1,12%

1.4.1.3.00.00.0.0.000 Transferencias corrientes de Instituciones Descentralizadas no Empresariales 11.000.000,00 1,12%

1.4.1.3.02.00.0.0.000 Instituro Mixto de Ayuda Social. (IMAS). 11.000.000,00

2.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE CAPITAL 195.000.000,00 19,94%

2.4.0.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 195.000.000,00 19,94%

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR PUBLICO 195.000.000,00 19,94%

2.4.1.2.00.00.0.0.000 Transferencias de capital de Organos Desconcentrados. 195.000.000,00 19,94%

2.4.1.2.02.00.0.0.000 Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 195.000.000,00 19,94%

3.0.0.0.00.00.0.0.000 FINANCIAMIENTO 434.840.157,92 44,46%

3.3.0.0.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 434.840.157,92 44,46%

3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVIT ESPECIFICO 434.840.157,92 44,46%



 
 

 
 

 
 

 EGRESOS TOTALES 978.073.437,93 100,00%

  

0 REMUNERACIONES 5.093.333,00 0,52%

1 SERVICIOS 162.266.754,49 16,59%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 60.246.281,15 6,16%

5 BIENES DURADEROS 664.659.738,71 67,96%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 85.805.585,58 8,77%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.745,00 0,00%

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA EL PERIODO #2-2013

SECCION DE EGRESOS

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO

 EGRESOS PROGRAMA I 176.688.263,58 100,00%

0 REMUNERACIONES 5.093.333,00 2,88%

1 SERVICIOS 46.087.600,00 26,08%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.000.000,00 1,13%

5 BIENES DURADEROS 37.700.000,00 21,34%

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 85.805.585,58 48,56%

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.745,00 0,00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA I

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA EL PERIODO 2013

 EGRESOS PROGRAMA II 206.038.338,51 100,00%

1 SERVICIOS 113.679.154,49 55,17%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 53.246.281,15 25,84%

5 BIENES DURADEROS 39.112.902,87 18,98%

 EGRESOS PROGRAMA III 509.570.880,33 100,00%

1 SERVICIOS 2.500.000,00 0,49%

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.000.000,00 0,98%

5 BIENES DURADEROS 502.070.880,33 98,53%

 EGRESOS PROGRAMA IV 85.775.955,51 100,00%

5 BIENES DURADEROS 85.775.955,51 100,00%

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA III

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA IV

DETALLE DEL OBJETO DEL GASTO PROGRAMA II



 

 

%

ACTIVIDAD 01 ADMINISTRACIÓN  GENERAL 55.180.933,00 5,64%

ACTIVIDAD 03 ADMINISTRACIÓN DE INVERSIONES PROPIAS 37.700.000,00 3,85%

ACTIVIDAD 04 REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS 83.807.330,58 8,57%

TOTAL PROGRAMA I 176.688.263,58 18,06%

%

SERVICIO 01 ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 5.200.000,00 0,53%

SERVICIO 02 RECOLECCIÓN DE BASURA 51.931.527,92 5,31%

SERVICIO 03 MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y CALLES 14.700.000,00 1,50%

SERVICIO 04 CEMENTERIOS 4.764.753,23 0,49%

SERVICIO 05 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 40.700.000,00 4,16%

SERVICIO 09 EDUCATIVOS, CULTURALES, Y DEPORTIVOS 625.000,00 0,06%

SERVICIO 10 SERVICIOS SOCIALES Y COMPLEMENTARIOS 12.254.226,33 1,25%

SERVICIO 22 SEGURIDAD VIAL 18.237.902,87 1,86%

SERVICIO 25 PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 9.467.450,20 0,97%

SERVICIO 26 DESARROLLO URBANO 14.402.716,65 1,47%

SERVICIO 27 DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 50.000,00 0,01%

SERVICIO 28 ATENCIÓN DE EMERGENCIAS CANTONALES 13.204.761,31 1,35%

SERVICIO 30 ALCANTARILLADO PLUVIAL 15.500.000,00 1,58%

SERVICIO 31 APORTES EN ESPECIE PARA SERVICIOS Y PROYECTOS COMUNITARIOS 5.000.000,00 0,51%

TOTAL PROGRAMA II 206.038.338,51 21,07%

%

GRUPO 01 EDIFICIOS 470.138.557,38 48,07%

Proyecto 02 Habilitación de Biblioteca Virtual en el Distrito de Granadilla (utilidad 01-02 y 03-04) 87.638.557,38 8,96%

Proyecto 03

Proyecto de Construcción y Equipamiento de un Centro de Cuido y Desarrollo Infantil

(CECUDI) 375.000.000,00 38,34%

Proyecto Techado del Planche de la Escuela Jose María Zeledón 7.500.000,00 0,77%

GRUPO 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 34.432.322,95 3,52%

Proyecto 02 Mantenimiento rutinario de la red vial cantonal 5.904.917,35 0,60%

Proyecto 10

Mejoras en Calles,Aceras, Cordón y Caño en el Cantón Utilidades 2010-2011/2011-

2012/2012-2013, 19.127.405,60 1,96%

Proyecto 11 Proyecto Pacificación de Vías y Adelgazamiento de Calles del Cantón. 9.400.000,00 0,96%

GRUPO 07 OTROS FONDOS E INVERSIONES 5.000.000,00 0,51%

Actividad 02 Proyecto Equipamiento de la Biblioteca Pública Jose Basileo Acuña de Curridabat. 5.000.000,00 0,51%

TOTAL PROGRAMA III 509.570.880,33 52,10%

%

GRUPO 01 EDIFICIOS 70.000.000,00 7,16%

Proyecto 02 Construcción o Acondicionamiento de un Local para Albergar el Ebais del Distrito de Tirrases  A.G70.000.000,00 7,16%

GRUPO 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 15.775.955,51 1,61%

Proyecto 12 Mejoras en AlcantarilladoSanitario Cipreses 2008. 11.000.000,00 1,12%

Proyecto 17 Construcción y Reparación Aceras, Rampas en Cipreses,Distrito Curridabat. 2011. 104.710,00 0,01%

Proyecto 18 Mejoras Calle Las Lomas,Distrito Granadilla. 2011. 4.524.186,00 0,46%

Proyecto

20 Obras para Solucionar Problemas de Aguas Pluviales y Alcantarillado en 

Asentamiento Gloria Bejarano,Distrito Tirrases. 2011.

147.059,51

0,02%

TOTAL PROGRAMA IV 85.775.955,51 8,77%

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA III: INVERSIONES

PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECÍFICAS

978.073.437,93 100,00%TOTAL GENERAL DE PROGRAMAS



 
 

CUADRO No. 1 PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO #3-2013.

DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS

INGRESO ESPECÍFICO MONTO APLICACIÓN MONTO

Progr

ama

Act/Ser

v/Grup

o

Proye

cto

1.1.3.2.01.05.1.0.000 Impuesto sobre construcciones 122.000.000,00 I 04 06 Concejo, Nal. De Rehabl. Y Educa.Especial 2.859.186,52

I 04 06 Comité Cantonal de Deportes y Recreación 17.155.119,17

I 04 06 Asoc.de Amigos de la Esc. De Música de Currid. 20.000.000,00

I 04 06 Asoc. Benemerita Cruz Roja Costarricense 7.000.000,00

I 04 06 Asoc. Gerontológica de Curridabat 2.000.000,00

I 04 06 Asoc.Adult.Mayor Alcoh. e Indig. de Tirrases 2.000.000,00

I 01 01 Administración, Servicios 35.000.000,00

I 01 02 Administración, Materiales y Suministros 2.000.000,00

I 01 00 Administración, Recargo y Tiempo Extr. CCSS 5.180.933,00

I 04 05 Administración de Invers.Prop. Bienes Duraderos 25.804.761,31

II 09 01 Educ.Cult.y Deport. Servicios 500.000,00

III 01 5 Techado Planche Esc.Jose María Zeledón 2.500.000,00

1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras licencias profesionales comerciales y 

otros permisos

30.000.000,00
II 02

Mantenimiento de Caminos y Calles 14.700.000,00

III 01 02

Habilitación de Biblioteca Virtual en el Distrito de 

Granadilla 15.300.000,00

1.3.1.1.09.00.0.0.000 Venta de otros bienes 3.000.000,00 II 02 Recolección de Basura 3.000.000,00

1.3.1.2.05.01.2.0.000 Servicio de alcantarillado pluvial 15.000.000,00 II 30 Alcantarillado Pluvial 15.000.000,00

1.3.1.2.05.03.4.0.000 Servicio de mantenimiento de cementerio 3.000.000,00 II 04 Cementerio 3.000.000,00

1.3.1.2.05.04.1.0.000 Servicios de recolección de basura 48.000.000,00 II 02 Recolección de Basura 48.000.000,00

1.3.1.2.05.04.2.0.000 Servicios de aseo de vías y sitios públicos 5.000.000,00 II 01 Aseo de Vías y Sitios Públicos 5.000.000,00

1.3.1.2.05.04.4.0.000 Mantenimiento de parques y obras de ornato 20.000.000,00 II 05 Parques y Obras de Ornato 20.000.000,00

1.3.1.3.02.03.9.0.000 Otros derechos administrativos a actividades 

comerciales

25.000.000,00 I 04 05 Administración de Invers.Prop. Bienes Duraderos 11.895.238,69

II 28 Estudios Hidrológicos, emergencias cantonales 2.000.000,00

II 31 Aporte Banda Ritmica Colegio Prof. De Granadilla 2.500.000,00

II 31 Aporte Uniforme Asoc. Escuela de Futbol Cipreses 720.000,00

I 01 01 Administración, Servicios 7.884.761,31

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de 

impuestos

20.000.000,00
I 01 01

Administración, Servicios 1.115.238,69

I 01 06 Transferencias, Indemnizaciones 2.000.000,00

II 05 Parques y Obras de Ornato 16.884.761,31

1.3.4.2.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de 

bienes y servicios

30.000.000,00
II 05

Parques y Obras de Ornato 3.115.238,69

II 28 Estudios Hidrológicos, emergencias cantonales 11.204.761,31

II 31 Compu, Tablet. Bolas, Trofeos, concurso recicleje. 1.780.000,00

II 01 Aseo de Vías, Capacitación 200.000,00

II 02 Recolección de Basura,Capacitación 675.000,00

II 04 Cementerio, Capacitación 75.000,00

II 05 Parques y Obras de Ornato, Capacitación. 700.000,00

II 09 Educativos, Cult. Y Deport.Capacitación 125.000,00

II 10 Servic.Sociales y Complem. Capacitación 150.000,00

II 22 Seguridad Vial. Capacitación 25.000,00

II 27 Direcc.Serv.y Mantenm. Capacitación 50.000,00

II 30 Alcantarillado, Capacitación 500.000,00

I 01 02 Administración, Materiales y Suministros 2.000.000,00

III 02 11
Proyecto Pacificación de Vías y Adelgazamiento 

de Calles del Cantón. 9.400.000,00

1.3.9.9.01.00.0.0.000 Utilidad de Festejos Populares 2012-2013 16.233.280,01 III 02 10

Mejoras en Calles,Aceras,Cordón y Caño en el 

Cantón. 11.233.280,01

III 01 5 Techado Planche Esc.Jose María Zeledón 5.000.000,00

2.4.1.2.02.00.0.0.000 Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones

Familiares. (FODESAF).

195.000.000,00

III 01 3

Proyecto de Construcción y Equipamiento de un 

Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI) 195.000.000,00

2.4.1.3.02.00.0.0.000 Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) 11.000.000,00 II 10 Servicios Sociales y Complementarios 11.000.000,00

CODIGO SEGÚN

CLASIFICADOR DE

INGRESOS



 
 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS 

 

El presupuesto extraordinario #2-2013 se presenta por la suma de ¢ 

978.073.437.93, los cuales corresponden a  ingresos del período actual y 

a vigencias anteriores, como es el caso de la Liquidación Presupuestaria 

2012, , no obstante para un mayor detalle de lo considerado en este 

documento, procedemos a justificar los renglones que componen esta 

sección:  

 

1.1.3.2.01.05.1.0.000 Impuesto sobre Construcciones. 122.000.000.00 

 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superavit Especifico 434.840.157,92

1 Fondo Desarrollo Municipal 1.396,00 I 04 07 Fondo Desarrollo Municipal 1.396,00

2 Junta Administrativa del Registro Nacional 4.810.270,13 I 04 06 Junta Administrativa del Registro Nacional 4.810.270,13

3 IFAM 523,50 I 04 06 IFAM 1% 174,50

I 04 07 IFAM 2% 349,00

4 Junta de Educación 10% IBI 13.255.613,21 I 04 06 Junta de Educación 10% IBI 13.255.613,21

5 Gobierno Central 1% 1.389.683,33 I 04 06 Gobierno Central 1% 1.389.683,33

6 Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 7.806.274,95 I 04 06 Comité Cantonal de Deportes y Recreación 7.806.274,95

7 Fondo Plan de Lotificación 76.131.538,27

III 01 02

Habilitación de Biblioteca Virtual en el Distrito de 

Granadilla 71.131.538,27

III 07 02

Equipamiento Biblioteca Pública Jose Basileo 

Acuña, de Curridabat 5.000.000,00

8 Consejo de Seguridad Vial 18.212.902,87 II 22 05 Seguridad Vial,Vías de Comunicación Terrestre. 18.212.902,87

9 Concejo Nacional de Rehabilitación y 

Educación Especial.

5.431.003,10

I 04 06

Concejo Nacional de Rehabilitación y Educación

Especial. 5.431.003,10

10 Fondo de Simplificación y Eficiencia Tributaria 

Ley #8114.

5.904.917,35 III 02 02 Mantenimiento Rutinario de la Red Vial 5.904.917,35

11 Aporte 10% CONAGEBIO Ley 7788. 13.460,36 I 04 06 Aporte 10% CONAGEBIO Ley 7788. 13.460,36

12 Fondo Parque Nacional Ley 7788 70% 84.800,31 I 04 06 Fondo Parque Nacional Ley 7788 70% 84.800,31

13 Fondo Cementerio 1.689.753,23 II 04 02 Tintas, Pinturas y Diluyentes del Ser.Cement. 1.689.753,23

14 Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones

Familiares. (FODESAF). 180.000.000,00 III 01 3

Proyecto de Construcción y Equipamiento de un 

Centro de Cuido y Desarrollo Infantil (CECUDI) 180.000.000,00

16 Utilidad de Festejos Populares 2011-2012

5.915.178,78 III 02 10

Mejoras en Calles,Aceras,Cordón y Caño en el 

Cantón. 5.915.178,78

18 Utilidad de Festejos Populares 2001-2002

1.139.923,82 III 01 02

Habilitación de Biblioteca Virtual en el Distrito de 

Granadilla 1.139.923,82

19 Utilidad de Festejos Populares 2010-2011

10.754.852,81 III 02 10

Mejoras en Calles,Aceras,Cordón y Caño en el 

Cantón. 1.978.946,81

II 26

Para Diseño Urbano  en el Distrito de 

Tirrases,Servicios de Ingeniería 8.775.906,00

21 Utilidad de Festejos Populares 2003-2004

67.095,29 III 01 02

Habilitación de Biblioteca Virtual en el Distrito de 

Granadilla 67.095,29

24 Ley 7788 30% Estrategias de Protección

Medio Ambiente. 5.677.596,86 II 25 Información de Protección Medio Ambiente. 5.677.596,86

25 Fondo Protección Medio Ambiente 3.789.853,34 II 25 Protección Medio Ambiente 3.789.853,34

26 Utilidad de Festejos Populares 2009-2010

5.626.810,65 II 26

Para Diseño Urbano  en el Distrito de 

Tirrases,Servicios de Ingeniería 5.626.810,65

28 Saldo de Transferencias del Gobierno Anexo 5
81.000.000,00 IV 01 02

Construcción o Acondicionamiento de un Local

para Albergar el Ebais del Distrito de

Tirrases.2008, Aporte del Gobierno . 70.000.000,00

IV 02 12
Mejrs en Alcantarillado Sanitario Cipreses 2008.

Aporte del Gobierno. 11.000.000,00

31 Saldo Partidas Especificas 5.032.483,43
II 02

Entub,Aguas Negras.obras varias.Esc.J.M.Z

2002.Gasolina de Recolección de Basura. 1.690,93

II 02
Mejoras,Aceras Cord.Parque Central Distrito 1

2007.Gasolina de Recolección de Basura, 159.941,22

II 02
Carpeta Asfáltica  Calle Urbanización Europa 2007 

Gasolina de Recolección de Basura. 17.875,00

II 02
Mejoras Varias en el Parque Central de Curridabat

2008 56.255,68

II 02
Const.Aceras e Infraest. Calle Principal de

Tirrases (trinidad)2009 105,78

II 02 Cordón Caño.Barrio Ma. Auxiliadora 2007 6.019,00

II 02 Techado ancha de Basket Urbanización J.M.Z 14.640,31

VI 02 17

Construcción y Reparación Aceras ,Rampas en

Cipreses ,Distrito Curridabat.2011 104.710,00

VI 02 18

Mejoras Calles las Lomas ,Distrito Granadilla

2011 4.524.186,00

VI 02 20

Obras para Solucionar Problemas de Aguas

Pluviales  y Alcantarillado  en Asentamiento Gloria 

Bejarano ,Distrito Tirrases. 2011. 147.059,51

35 Proyecto y Programas para la Persona Joven 1.104.226,33 II 10 Servicios Sociales, Capacitación. 1.104.226,33

978.073.437,93 978.073.437,93



De acuerdo con el análisis hecho en la recalificación de ingresos y la 

ejecución total al 30 de junio 2013 hemos podido determinar que el cobro 

por este concepto, mantiene un promedio mensual de ¢45,0 millones, lo que 

representa el 77% del total estimado actualmente, por lo que de continuar 

con dicho promedio en dos meses estaremos alcanzando el 100% de lo 

proyectado en un principio. Además de lo expuesto y considerado que el 

Banco Central de Costa Rica (BCCR) anunció que levantará la restricción 

de crecimiento al crédito que había impuesto en febrero anterior, debido 

a que se requiere estimular la economía del país, es que  consideramos 

incrementar la estimación en  ¢122.000.000.00.    

 

1.1.3.3.01.09.0.0.000 Otras licencias profesionales comerciales y 

otros permisos. 

30.000.000.00 

 

En vista de los ingresos obtenidos al  30 de junio 2013  , los cuales son 

motivados por la Ley #9047, Ley de Regulación y Comercialización de 

Bebidas con  Contenido Alcohólico, nos permitimos incluir la suma de 

¢30.000.000.00,  los cuales ya se encuentran en nuestras arcas. Dicha 

estimación no se presenta por un monto mayor debido a que se estaría 

superando el máximo de recursos arrojado en la recalificación de ingresos 

que se preparó para este presupuesto extraordinario. 

 

1.3.1.1.09.00.0.0.000 Venta de Otros Bienes. 3.000.000.00 

 

Este ingreso se propone por ¢3.000.000.00  ya que actualmente los 

recursos que se obtienen por la venta de residuos valorizables no cuenta 

con ninguna estimación, sin embargo se tiene un comportamiento de 

¢283.000.00 por mes, según la recaudación de ¢1.7000.0000.00 que se 

refleja en los informes de ejecución de ingresos al 30 de junio 2013. 

 

1.3.1.2.05.01.2

.0.000 

Servicio de alcantarillado pluvial 15.000.000.00 

1.3.1.2.05.03.4

.0.000 

Servicio de mantenimiento de cementerio 3.000.000.00 

1.3.1.2.05.04.1

.0.000 

Servicios de recolección de basura 48.000.000.00 

1.3.1.2.05.04.2

.0.000 

Servicios de aseo de vías y sitios públicos 5.000.000.00 

1.3.1.2.05.04.4

.0.000 

Mantenimiento de parques y obras de ornato 20.000.000.00 

 

En lo que respecta a los servicios comunales, podemos indicar que estos 

se están incrementando según la conducta que se ha presentado en los 

promedios esperados, según las estimaciones  hechas para el 2013, aspecto 

que de igual manera se refleja en el análisis de la recalificación de 

ingresos al 30 de junio de este año , de igual manera debemos indicar que 

la recaudación de estos conceptos se incrementó en el primer semestre del 

2013 en un 26%, comparado con los ingresos del primer semestre del 2012. 

 

1.3.1.3.02.03.9.0.000 Otros derechos Administrativos a 

Actividades  Comerciales 

25.000.000.00 

 

Se incrementa este concepto ya que mensualmente las empresas que pagan a 

la municipalidad por el derecho de instalar y utilizar sus antenas sobre 



vía pública cancelan aproximadamente la suma de ¢8.585.000.00 por mes, 

razón por la cual el incremento de ¢25.0000.000.00 se justifica, ya que 

actualmente la estimación es de ¢75.000.000.00, y considerando que dicho 

comportamiento continúe, estaríamos cerrando el 2013 con un monto total 

de ¢103.000.000.00. 

 

1.3.4.1.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de 

impuestos 

20.000.000,00 

1.3.4.2.00.00.0.0.000 Intereses moratorios por atraso en pago de 

bienes y servicios 

30.000.000,00 

 

Con respecto a las estimaciones actuales en estos conceptos, debemos 

indicar que al 30 de junio del 2013 se ha recaudado el  93 % y el 94%  de 

los mismos, lo anterior prácticamente significa que las proyecciones 

deben ajustarse de acuerdo a las causas que provocan dicho 

comportamiento. Tal es el caso de una tasa de interés del 16.18% sobre 

los servicios e impuestos pendientes, además de esto debemos destacar la 

gestión de cobro que se realiza por medio del cobranza judicial y el 

efecto directo que representa la recalificación de tasas, cuando los 

contribuyentes no cancelan a tiempo sus obligaciones tributarias. 

 

1.3.9.9.01.00.0.0.000 Utilidad de Festejos Populares 2012-2013 16.233.280.01 

 

De acuerdo con las actividades de fin y principio de año, la 

Municipalidad de Curridabat obtuvo la ganancia de ¢16.2 millones, los 

cuales serán utilizados en obras comunales durante el año 2013. El 

destino de los mismos se indicará en la justificación de la sección de  

egresos  del programa III, así como en el detalle de origen y aplicación 

de los recursos. 

 

1.4.1.3.02.00.0.0.000 Instituto Mixto de Ayuda Social.(IMAS) 11.000.000.00 

 

Esta suma se incluye de acuerdo con el oficio PE-094-02-2013, del 20 de 

febrero del 2013 (anexo #1) remitido por el Presidente Ejecutivo del 

Instituto Mixto de Ayuda Social, donde se nos informa de la asignación de 

¢11.0 millones  para los niños y niñas que  requieran ser atendidos en un 

centro de cuido y desarrollo infantil, con un promedio mensual de 

¢88.000.00 para cada beneficiario, durante 8 meses, esto significa una 

capacidad de 125 infantes. 

 

1.4.1.1.01.00.0.0.000 Partidas Específicas de vigencias anteriores 

al año 2000 

28.123.307.15 

 

Se incorporan las partidas específicas (no presupuestarias) que 

corresponden a saldos de proyectos ya ejecutados y que son de períodos 

anteriores al año 2000.Lo anterior  para asignar a gastos permitidos en 

el artículo 7, inciso c) de la ley #7755, así como aquellos que aún no se 

han ejecutado, lo anterior  se debe también a una solicitud de la 

Tesorería Nacional de trasladar a la cuenta de caja única del estado 

dichos montos, siendo esta cuenta parte de la composición del estado de 

resultados presupuestario, aspecto que nos obliga a equilibrar la 

composición de efectivo con los ingresos y egresos reales. 

 



 

2.4.1.2.02.00.0.0.000 Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares 

195.000.000.00 

 

De acuerdo con el oficio DSG N°0204-2013 del fecha 18 de marzo de 2013 

(anexo#2) emitido por la Dirección General de Desarrollo Social y 

Asignaciones Familiares nos informa que en su presupuesto extraordinario 

#1-2013 se incorporó la transferencia de ¢180.0 millones a favor de la 

Municipalidad de Curridabat, misma que debe destinarse al Programa de 

Desarrollo de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil, 

específicamente para ampliación, construcción o  equipamiento de hogares 

y centros comunitarios de cuido infantil. De igual manera se recibió el 

oficio DSG N°0433-2013 del fecha 20 de junio del 2013 (anexo#3) emitido 

por la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares 

en el cual nos informa que en la modificación presupuestaria #2-2013 se 

incorporó la transferencia de ¢15.0 millones a favor de la Municipalidad 

de Curridabat, para ser utilizados en el equipamiento de hogares y 

centros  comunitarios de cuido infantil. 

 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit Especifico 434.840.157.92 

 

Corresponden a saldos de la Liquidación 2012 desglosados de la siguiente 

manera: 
 

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO: 

 

Fondo de Desarrollo Municipal, 8% del IBI, Ley Nº 7509 1.396,00 

Junta Administrativa del Registro Nacional, 3% del IBI, Leyes 

7509 y 7729 4.810.270,03 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, 3% del IBI, Ley Nº 

7509 523,50 

Juntas de educación, 10% impuesto territorial y 10% IBI, Leyes 

7509 y 7729 13.255.613,31 

Organismo de Normalización Técnica, 1% del IBI, Ley Nº 7729 1.389.683,33 

Plan de lotificación 76.131.538,27 

Utilidades de comisiones de fiestas, art. 8 Ley 4286-68 1.207.019,11 

Consejo de Seguridad Vial, art. 217, Ley 7331-93 18.212.902,87 

Comité Cantonal de Deportes 7.806.274,95 

Consejo Nacional de Rehabilitación 5.431.003,10 

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO 13.460,36 

Ley Nº7788 70% aporte Fondo Parques Nacionales 84.800,31 

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio ambiente 5.677.596,86 

Fondo Ley Simplificación y Eficiencia Tributarias Ley Nº 8114 5.904.917,35 

Proyectos y programas para la Persona Joven  1.104.226,33 

Fondo cementerio 1.689.753,23 

Saldo de partidas específicas 5.032.483,43 

Saldo trasferencias Anexo-5 trasferencias  81.000.000,00 

Fondo Asignaciones Familiares (FODESAF) 180.000.000,00 

Utilidad de Festejos Populares 2009-2010 5.626.810,65 

Utilidad Comisión de Fiestas 2010-2011 10.754.852,81 

Protección Medio Ambiente (Minaet) 3.789.853,34 

Utilidad Comisión de Fiestas 2011-2012 5.915.178,78 

 



JUSTIFICACIÓN DE EGRESOS 

 

PROGRAMA I – ADMINISTRACION GENERAL 

 

En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades de 

Administración General, Auditoría Interna, Administración de Inversiones 

Propias y Registro de Deuda, Fondos y Transferencias.  

 

En esta ocasión se está aplicando la suma total de ¢176.688.263.58 los 

cuales serán detallados para un mejor análisis de las partidas 

presupuestarias. 

 

REMUNERACIONES: 

 

En esta partida se incluye la suma de ¢5.093.333.00, que se aplican de la 

siguiente manera: ¢2.000.000.00 para recargo de funciones, ya que se 

requiere que la mayoría de las jefaturas disfruten de las vacaciones que 

por ley les corresponde, de igual manera en tiempo extraordinario 

¢2.000.000.00 para prevenir trabajos de inspección, ampliación de 

horarios en cierres trimestrales y otros requerimientos que se consideren 

oportunos, el resto de la suma por ¢1.093.333.00 corresponde a la cargas 

sociales que se generan por ambos conceptos.  

 

SERVICIOS: 

 

Se asigna la suma total de ¢46.087.600.00, los cuales se distribuyen de 

la siguiente manera:  Para alquiler de edificios, locales y terrenos, 

¢5.000.000.00 con el fin de continuar pagando el alquiler de la propiedad 

donde se mantienen los documentos de Fedemur, en el renglón de 

información se asigna la suma de ¢5.000.000.00 para atender las 

publicaciones, avisos de cobro, reglamentos, requerimientos del Concejo 

Municipal, y cualquier otra información que la Municipalidad de 

Curridabat necesite dar a conocer. De igual manera se contempla la suma 

de ¢2.000.000.00, para adquirir una imagen satelital actualizada del 

Cantón. En el renglón de comisiones y gastos por servicios financieros y 

comerciales, se requiere asignar la suma de ¢20.000.000.00, debido a que 

los pagos efectuados al 30 de junio de 2013 por el transporte de valores 

de la municipalidad al banco, así como todos las comisiones por 

cancelación de contribuyentes en los bancos mediante internet o convenios 

alcanzan los ¢38.0 millones, esto indica que cada vez son más las 

personas que utilizan estos medios, por lo que debemos prevenir los 

recursos para evitar sobregiros en el rubro. En servicios Jurídicos se 

aplican ¢2.000.000.00 para sustentar el código y prevenir la necesidad de 

servicios legales, de igual manera se consideran ¢5.000.000.00 en 

servicios de ingeniería para que la Dirección de Planificación Municipal 

le dé continuidad y conclusión al Plan Regulador de los distritos de 

Tirrases, Sánchez y Granadilla,  se contemplan ¢87.600.00 en seguros por 

motivo de riesgos del trabajo que se deriva del recargo de funciones y 

tiempo extraordinario. Finalmente en Actividades de Capacitación se 

asigna la suma de ¢7.000.000.00 con el fin de dar continuidad al programa 

de formación y actualización municipal, así como para atender las charlas 

o talleres que  de la comisión de ética y valores de la municipalidad, ha 

considerado pertinente para todos los funcionarios del área 

administrativa.    



 

MATERIALES Y SUMINISTROS: 

 

Para productos de papel, cartón e impresos  se requiere la suma de 

¢2.000.000.00 con el fin de adquirir 300 cajas de redmas de papel, 

códigos, cintas para calculadoras, cartulinas para empastar, compra de 

formularios, toallas para los baños, rollos numéricos para los ficheros 

de la plataforma, entre otras cosas que se requieran.  

 

BIENES DURADEROS: 

 

En esta partida se está contemplando dentro de la actividad de 

administración de inversiones propias la suma total de ¢37.700.000.00, 

los cuales se justifican para lo siguiente: ¢2.200.000.00 en equipo de 

comunicación con el fin de adquirir un proyector para la Dirección de 

Planificación, el cual lo requiere para hacer presentaciones a la 

comunidad sobre el plan regulador,  avances del Plan Estratégico 

Municipal, el Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local cumplimiento de 

los objetivos y metas entre otras cosas, y también para la instalación de 

cámaras en los cubículos de cajeros y tesorería municipal, esto con el 

fin de atender la recomendación número 4.1.5 del informe de la Auditoria 

Interna AM-013-2010.    En la línea de equipo y programas de cómputo se 

asignan ¢24.500.000.00 para  adquirir equipo de cómputo que se ubicará en 

el salón de sesiones y que será de uso de los regidores, así como equipo 

para  sustituir algunas unidades de la administración, de igual manera se 

requieren: varias ups, routers, y un scanner de alto impacto. También se 

incluye ¢1.000.000.00 en el renglón de instalaciones, ya que se solicitó 

por parte del departamento de informática recursos para el cableado 

estructurado en el plantel municipal, y por último, se contemplan 

¢10.000.000.00 para la actualización de Licencias de Microsoft. 

 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 

 

En la actividad denominada Registro de Deudas Fondos y Aportes se aplicó 

la suma de ¢85.805.585.58, los cuales  se distribuyen de la siguiente 

manera: 

 

En indemnizaciones de Administración se contempla la suma de 

¢2.000.000.00, los cuales se incluyen como previsión por el caso de las 

torres celulares. 

 

Transferencias Corrientes al Sector Público ¢52.805.585.58, los cuales se 

deben girar por diferentes disposiciones legales a las siguientes 

entidades. (Incluye liquidación 2012 y recalificación de ingresos al 

30/06/2013). 

 

Organismo de Normalización 

Técnica 1.389.683.33 

Junta Administrativa del 

Registro Nacional 4.810.270.13 

CONAGEBIO 13.460.36 

Fondo Parques Nacional Ley 

#7788 84.800.31 

Juntas de Educación 13.255.613.21 



Concejo Nacional de 

Rehabilitación y Educ. E. 8.290.189.62 

IFAM 1% 174.50 

Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación. C. 24.961.394.12 

Total ¢52.805.585,58 

 

En lo que respecta a las transferencias corrientes a asociaciones, se 

asigna la suma total de ¢31.000.000.00, los cuales se distribuyen así: 

¢20.000.000.00 para la Asociación de Amigos de la Escuela de Música de 

Curridabat, con el propósito de darle continuidad a la contratación de 

profesores y colaborar con los gastos del viaje a argentina, esto en 

atención al acuerdo del Concejo Municipal N°6 y N°7, artículo 1°,  

capítulo 2° de la sesión ordinaria 160-2013 del 23 de mayo de este año 

(anexo#4),   ¢2.000.000.00 para la Asociación Gerontológica de 

Curridabat, ¢2.000.000.00 para la Asociación del Adulto Mayor Alcohólico 

e Indigente de Tirrases, y  ¢7.000.000.00 para la Cruz Roja, este último 

a solicitud del acuerdo del Concejo Municipal N°5 y N° 6, del transitorio 

4 del acta de la sesión ordinaria N°162-2013 del 06 de junio del 2013 

(anexo#5). 

 

TRANSFERENCIAS CAPITAL: 

 

IFAM 2% 349.00 

Fondo De Desarrollo Municipal. 

                   

1.396.00 

Total ¢1.745.00 

 

PROGRAMA II – SERVICIOS COMUNALES 

 

En este programa se incluyen los gastos para los subprogramas de, Aseo de 

Vías y Sitios Públicos, Servicio de Recolección de Basura, Mantenimiento 

de Caminos y Calles, Cementerios, Parques y Obras de Ornato, Educativos 

Culturales y Deportivos, Servicios Sociales y Complementarios, 

Mantenimiento de Edificios, Seguridad Vial, Seguridad y Vigilancia en la 

Comunidad, Protección del Medio Ambiente, Desarrollo Urbano y 

Alcantarillado Pluvial. 

 

En esta oportunidad el Programa II cuenta con ¢206.038.338.51 los cuales 

vamos a justificar por partidas presupuestarias, tratando en la medida de 

lo posible de indicar todos los requerimientos en cada uno de los 

servicios comunales. 

 

SERVICIOS: 

 

En esta partida se incluye la suma de ¢113.679.154.49, que se distribuyen 

de la siguiente manera: 

 

En Aseo de Vías y Sitios Públicos se asignan ¢5.000.000.00 para alquiler 

de maquinaria, equipo y mobiliario que se requiere para contratar un back 

hoe y vagonetas para hacer limpieza de vías, en el servicio de 

recolección de basura se aplicó la suma de ¢51.000.000.00 los cuales se 

distribuyen en ¢16.0 millones para mantenimiento de la unidades y 

recolectores del servicio, y ¢35.0 millones para sustentar el tratamiento 



y transporte de los desechos sólidos del cantón. En Parques y Obras de 

Ornato se consideran ¢6.000.000.00 divididos en: ¢4.0 millones para 

servicios generales de tal forma que se pueda contratar la poda y corta 

de árboles en diferentes parques del cantón y ¢2.0 millones para 

mantenimiento y reparación de los equipos del servicio. En servicios 

sociales se incluye en el renglón de otros servicios de gestión y apoyo 

la suma de ¢11.000.000.00 que el Instituto Mixto de Ayuda Social  nos 

asignó según oficio PE-094-02-2013, del 20 de febrero del 2013, para los 

niños y niñas que  requieran ser atendidos en un centro de cuido y 

desarrollo infantil, aspecto que se atenderá mediante una contratación, 

con el objetivo de administrar y utilizar los recursos en el fin 

específico. En Protección de medio Ambiente se asigna la suma de 

¢9.467.450.20 que provienen del fondo de Minaet y el 30% de la ley 7788, 

los cuales se pretenden utilizar en la línea de información, para 

promover el reciclaje en el cantón, tanto en escuelas, como en colegios, 

y la comunidad, de igual manera utilizar medios como la radio, la prensa 

escrita, la rotulación y banners. En servicios de Ingeniería de 

Desarrollo Urbano se aplican ¢14.402.716.65 que provienen de las 

utilidades de festejos populares, (utilidad de festejos 2009-2010, 

¢5,626,810,65 y utilidad 2010-2011 ¢8,775,906.00) con los cuales se 

requiere continuar el diseño Urbano en el distrito de Tirrases. En el 

servicio de Emergencias Cantonales se asigna la suma de ¢13.204.761.31 en 

servicios de Ingeniería con el fin de realizar  los estudios hidrológicos 

en las cuencas del cantón de Curridabat, esto con el fin de conocer las 

condiciones actuales de la misma así como identificar las soluciones para 

evitar o minimizar los riesgos en futuros eventos naturales. Entre los 

diferentes servicios del programa II se asigna la suma total de 

¢3.604.226.33, para actividades de capacitación, con el fin de atender el 

programa de formación y actualización municipal, así como para atender 

las charlas o talleres que  de la comisión de ética y valores de la 

municipalidad, ha considerado pertinente para todos los funcionarios.  

 

MATERIALES Y SUMINISTROS: 

 

Esta partida refleja la suma de ¢53.246.281.15, misma que se distribuye 

entre los diferentes servicios de la siguiente manera: 

 

En Recolección de Basura, específicamente en el renglón de combustibles y 

lubricantes se aplica la suma de ¢256.527.92, los cuales provienen de los  

saldos de partidas específicas de diferentes períodos, y que ya han 

superado los tres años de haberse ejecutado los proyectos, aspecto que el 

artículo 7, inciso c) de la ley #7755  de partidas específicas permite. 

 

Estos proyectos son: 

 

Entub. Aguas Negras. obras varias. Esc. J.M.Z 

2002.Gasolina de Recolección de Basura. 

1.690,93 

Mejoras, Aceras Cord. Parque Central Distrito 1 

2007.Gasolina de Recolección de Basura, 

159.941,22 

Carpeta Asfáltica  Calle Urbanización Europa 2007 

Gasolina de Recolección de Basura. 

17.875,00 

Mejoras Varias en el Parque Central de Curridabat 2008 56.255,68 



Const. Aceras e Infraest. Calle Principal de Tirrases 

(trinidad)2009 

105,78 

Cordón Caño. Barrio Ma. Auxiliadora 2007 6.019,00 

Techado ancha de Básquet Urbanización J.M.Z 14.640,31 

 

En mantenimiento de caminos y calles se incluye la suma de ¢14.700.000.00 

que proviene del 49% de los ingresos que se pagan trimestralmente por 

concepto de Otras Licencias Profesionales (patentes de licores) y que 

serán utilizados en las calles, cordón y caño del cantón. En el servicio 

de cementerio se consideran ¢4.689.753.23, específicamente ¢3.000.000.00 

en minerales y asfálticos para compra de criptas y ¢1.689.753.23 para 

compra de pintura y continuar con el mantenimiento y la buena imagen del 

campo santo. En el servicios de Parques y Obras de Ornato se considera la 

suma de ¢17.000.000.00 para la adquisición de diferentes materiales de 

uso en la construcción, como arena, piedra, cemento, madera, metálicos, 

productos agroforestales entre otros, ya que se pretende dar atención y 

embellecimiento a estas áreas, pero mediante la cooperación con vecinos y 

entidades ubicadas en Curridabat, de tal forma que nuestra corporación 

aporte los materiales y la fiscalización de las necesidades planteadas.  

En Alcantarillado Pluvial se aplican ¢15.000.000.00 en materiales y 

productos metálicos con el fin de atender y comprar las tapas de las 

alcantarillas que se requieren en las vías cantonales. Finalmente en el 

servicio de Aportes en especie para servicios y proyectos comunitarios se 

contempla la suma de ¢1.600.000.00, los cuales se distribuyen de la 

siguiente manera: para la Asociación Escuela de Futbol de Cipreses, que 

requiere de uniformes, se otorga la suma de ¢720.000.00, según la 

cotización que se nos remitió(anexo #6), y la suma restante de 

¢900.000.00 son para la donación de bolas y compra de trofeos para el 

centro público educativo del cantón que participe del proyecto o de la 

campaña de información y educación sobre separación de residuos y 

reciclaje, el cual incluye un concurso para ponerle nombre al súper 

héroe.  

 

BIENES DURADEROS: 

 

Esta partida contempla recursos por la suma de ¢39.112.902.87, los cuales 

detallamos a continuación:  En el servicio de Parques y Obras de Ornato, 

se asina ¢12.000.000.00 para equipo y mobiliario educacional y deportivo 

con el fin de seguir adquiriendo y embelleciendo con mesas, sillas, y 

juegos los parques, además se alimenta en ¢5.000.000.00 el renglón de 

maquinaria y equipo diverso con el fin de seguir remplazando el equipo 

existente de las cuadrillas, tal es el caso de las cortadoras, 

motoguadañas, y otros equipos que se requieren para atender las 

necesidades de las zonas verdes de Curridabat. En educativos culturales y 

deportivos se asigna la suma de ¢500.000.00 para instalar el cableado 

estructurado del centro cultural, finalmente en el servicio de seguridad 

vial se asignan recursos por ¢18.212.902.87 en la línea de vías de 

comunicación terrestre, los cuales corresponden a los dineros 

transferidos por el  Cosevi para construcción y reparación de aceras 

frente a predios institucionales, reductores de velocidad, señalización 

horizontal y vertical así como mallas protectoras en las aceras, entre 

otros que deben ser autorizados previamente por esa entidad. En el 

servicio de Aportes en especie para servicios y proyectos comunitarios se 



asignan ¢3.400.000.00, los cuales se utilizarán de la siguiente manera: 

¢2.500.000.00 para adquirir instrumentos musicales y donarlos a la Banda 

Rítmica del Colegio Técnico Profesional de Granadilla, esto como atención 

al acuerdo del Concejo Municipal N°10, artículo 2°, capítulo 4° de la 

sesión ordinaria N° 161-2013 del 30 de mayo de este año (anexo#7), y 

finalmente la suma de ¢900.000.00 para  adquirir una Tablet y una 

Computadora para donar al  centro público educativo del cantón que 

participe del proyecto o de la campaña de información y educación sobre 

separación de residuos y reciclaje.   

 

PROGRAMA III – INVERSIONES  

 

En este programa se incluyen los gastos para los proyectos incluidos en 

los subprogramas Edificios, Vías de Comunicación Terrestre, 

Instalaciones, Otros Proyectos y Otros Fondos e Inversiones. 

 

De acuerdo con lo anterior se destina en este programa la suma de 

¢509.570.880.33, los cuales provienen de recursos específicos de la 

Liquidación presupuestaria 2012, así como otros ingresos a los que 

haremos referencia.  

 

El detalle de los proyectos incluidos es el siguiente: 

 

SERVICIOS: 

 

En esta partida se incluye la suma de ¢2.500.000.00 que corresponde al 

alquiler de maquinaria y equipo, mismo que se necesita para el proyecto 

de Techado del Planche de la Escuela de José María Zeledón. Lo anterior 

consiste en una grúa o camión grúa, y un elevador unipersonal, así como 

una planta de corriente 220 y 110 voltios 

 

MATERIALES Y SUMINISTROS: 

 

En esta partida se incluyen los proyectos en los cuales la municipalidad 

adquiere los materiales y suministros y los ejecuta con mano de obra 

municipal, dicha obra asciende a ¢5.000.000.00  y corresponde al Techado 

del Planche de la Escuela de José María Zeledón.   

 

BIENES DURADEROS: 

 

En esta partida se incluyen los proyectos que la municipalidad ejecuta 

vía contrato, dichas obras ascienden a ¢502.070.880.33  y se detallan a 

continuación: 

 

 



Es importante mencionar que en el caso de los proyectos de las 

bibliotecas tanto de Granadilla como la biblioteca de Curridabat, se está 

considerando el equipamiento de dichos lugares, lo que incluye, equipo de 

cómputo, mesas, sillas, ups, libros, escritorios, entre otros 

requerimientos.  

 

En el caso de la red de cuido se están incorporando los recursos 

notificados por el oficio DSG N°0204-2013 del fecha 18 de marzo de 2013, 

y el oficio DSG N°0433-2013 del fecha 20 de junio del 2013 emitidos por 

la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares que 

ascienden ambos a ¢195.000.000.00, más los 180.000.000.00 que se 

depositaron en el 2012 y que son parte de los resultados de la 

liquidación de ese mismo año.   

 

PROGRAMA IV – INVERSIONES CON PARTIDAS ESPECÍFICAS  

 

En este programa se incluyen los gastos para los proyectos incluidos en 

los subprogramas Edificios, Vías de Comunicación Terrestre, Instalaciones 

y Otros Proyectos. En esta oportunidad la suma que se incluye es de 

¢85.775.955.51, todo con recursos de Liquidación 2012 en las siguientes 

partidas: 

 

BIENES DURADEROS: 

 

En esta partida se incluyen los proyectos que la municipalidad ejecuta 

vía contrato, dichas obras ascienden a ¢85.775.955.51  y se detallan a 

continuación: 

 

EDIFICIOS 70.000.000,00 

Construcción o Acondicionamiento de un Local para 

Albergar el Ebais del Distrito de Tirrases  A.G 70.000.000,00 

    

VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 15.775.955,51 

Mejoras en Alcantarillado Sanitario Cipreses 2008. 11.000.000,00 

Construcción y Reparación Aceras, Rampas en 

Cipreses, Distrito Curridabat. 2011. 

104.710,00 

Mejoras Calle Las Lomas, Distrito Granadilla. 2011. 4.524.186,00 

Obras para Solucionar Problemas de Aguas Pluviales 

y Alcantarillado en Asentamiento Gloria Bejarano, 

Distrito Tirrases. 2011. 

147.059,51 

 

 

 

CODIGO PROGRAMA 1
ADMINISTRACION 

GENERAL

ADMINISTRACION 

DE INVERSIONES 

PROPIAS

REGISTRO DE 

DEUDAS, FONDOS Y 

TRANSFERENCIAS

TOTAL DEL 

PROGRAMA 1

55.180.933,00 37.700.000,00 83.807.330,58 176.688.263,58

CODIGO DE ACTIVIDAD 5-01-01 5-01-03 5-01-04

0 REMUNERACIONES 5.093.333,00 0,00 0,00 5.093.333,00

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 4.000.000,00 0,00 0,00 4.000.000,00

0.02.01 Tiempo extraordinario 2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

0.02.02 Recargo de funciones 2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

0.03 INCENTIVOS SALARIALES 333.333,00 0,00 0,00 333.333,00

0.03.03 Decimotercer mes 333.333,00 0,00 0,00 333.333,00

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL390.000,00 0,00 0,00 390.000,00

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social370.000,00 0,00 0,00 370.000,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 20.000,00 0,00 0,00 20.000,00

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN370.000,00 0,00 0,00 370.000,00

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social190.000,00 0,00 0,00 190.000,00

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias60.000,00 0,00 0,00 60.000,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 120.000,00 0,00 0,00 120.000,00

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR ACTIVIDAD



 
 

 

1 SERVICIOS 46.087.600,00 0,00 0,00 46.087.600,00

1.01 ALQUILERES 5.000.000,00 0,00 0,00 5.000.000,00

1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos 5.000.000,00 0,00 0,00 5.000.000,00

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 27.000.000,00 0,00 0,00 27.000.000,00

1.03.01 Información 5.000.000,00 0,00 0,00 5.000.000,00

1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 20.000.000,00 0,00 0,00 20.000.000,00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 7.000.000,00 0,00 0,00 7.000.000,00

1.04.02 Servicios jurídicos 2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

1.04.03 Servicios de ingeniería 5.000.000,00 0,00 0,00 5.000.000,00

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 87.600,00 0,00 0,00 87.600,00

1.06.01 Seguros 87.600,00 0,00 0,00 87.600,00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 7.000.000,00 0,00 0,00 7.000.000,00

1.07.01 Actividades de capacitación 7.000.000,00 0,00 0,00 7.000.000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

5 BIENES DURADEROS 0,00 37.700.000,00 0,00 37.700.000,00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 26.700.000,00 0,00 26.700.000,00

5.01.03 Equipo de comunicación 0,00 2.200.000,00 0,00 2.200.000,00

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 0,00 24.500.000,00 0,00 24.500.000,00

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 1.000.000,00 0,00 1.000.000,00

5.02.07 Instalaciones 0,00 1.000.000,00 0,00 1.000.000,00

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 0,00 10.000.000,00 0,00 10.000.000,00

5.99.03 Bienes intangibles 0,00 10.000.000,00 0,00 10.000.000,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000.000,00 0,00 83.805.585,58 85.805.585,58

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 0,00 0,00 52.805.585,58 52.805.585,58

6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central 0,00 0,00 6.199.953,46 6.199.953,46

6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 0,00 0,00 98.260,67 98.260,67

6.01.03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no Empresariales0,00 0,00 21.545.977,33 21.545.977,33

6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales 0,00 0,00 24.961.394,12 24.961.394,12

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO0,00 0,00 31.000.000,00 31.000.000,00

6.04.01 Transferencias corrientes a asociaciones 0,00 0,00 31.000.000,00 31.000.000,00

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

6.06.01 Indemnizaciones 2.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 1.745,00 1.745,00

7.01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 0,00 0,00 1.745,00 1.745,00

7.01.03 Transferencias de capital a Instituciones Descentralizadas no Empresariales0,00 0,00 349,00 349,00

7.01.07 Fondos en fideicomiso para gasto de capital 0,00 0,00 1.396,00 1.396,00

CODIGO PROGRAMA 2

ASEO DE VIAS Y 

SITIOS PUBLICOS

RECOLECCION DE 

BASURA

MANTENIMIENTO DE 

CAMINOS Y CALLES

CEMENTERIOS PARQUES Y 

OBRAS DE 

ORNATO

5.200.000,00 51.931.527,92 14.700.000,00 4.764.753,23 40.700.000,00

CODIGO DE SERVICIO 5-02-01 5-02-02 5-02-03 5-02-04 5-02-05

1 SERVICIOS 5.200.000,00 51.675.000,00 0,00 75.000,00 6.700.000,00

1.01 ALQUILERES 5.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 5.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.03.01 Información 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00 0,00 0,00 0,00 4.000.000,00

1.04.03 Servicios de ingeniería 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.04.06 Servicios generales 0,00 0,00 0,00 0,00 4.000.000,00

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 200.000,00 675.000,00 0,00 75.000,00 700.000,00

1.07.01 Actividades de capacitación 200.000,00 675.000,00 0,00 75.000,00 700.000,00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 0,00 16.000.000,00 0,00 0,00 2.000.000,00

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 0,00 16.000.000,00 0,00 0,00 0,00

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 0,00 0,00 0,00 0,00 2.000.000,00

1.99 SERVICIOS DIVERSOS 0,00 35.000.000,00 0,00 0,00 0,00

1.99.99 Otros servicios no especificados 0,00 35.000.000,00 0,00 0,00 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 256.527,92 14.700.000,00 4.689.753,23 17.000.000,00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0,00 256.527,92 0,00 1.689.753,23 1.000.000,00

2.01.01 Combustibles y lubricantes 0,00 256.527,92 0,00 0,00 0,00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 0,00 0,00 0,00 1.689.753,23 1.000.000,00

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00

2.02.02 Productos agroforestales 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO0,00 0,00 14.700.000,00 3.000.000,00 15.000.000,00

2.03.01 Materiales y productos metálicos 0,00 0,00 0,00 0,00 6.000.000,00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 0,00 0,00 14.700.000,00 3.000.000,00 8.000.000,00

2.03.03 Madera y sus derivados 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.99.04 Textiles y vestuario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 17.000.000,00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 0,00 17.000.000,00

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 0,00 0,00 0,00 0,00 12.000.000,00

5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.02.07 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR SERVICIO



 
 

 

CODIGO PROGRAMA 2

EDUCATIVOS, 

CULTURALES Y 

DEPORTIVOS

SERVICIOS 

SOCIALES Y 

COMPLEMENTARI

OS

SEGURIDAD VIAL PROTECCION DEL 

MEDIO AMBIENTE

DESARROLLO 

URBANO

625.000,00 12.254.226,33 18.237.902,87 9.467.450,20 14.402.716,65

CODIGO DE SERVICIO 5-02-09 5-02-10 5-02-22 5-02-25 5-02-26

1 SERVICIOS 125.000,00 12.254.226,33 25.000,00 9.467.450,20 14.402.716,65

1.01 ALQUILERES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 9.467.450,20 0,00

1.03.01 Información 0,00 0,00 0,00 9.467.450,20 0,00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00 11.000.000,00 0,00 0,00 14.402.716,65

1.04.03 Servicios de ingeniería 0,00 0,00 0,00 0,00 14.402.716,65

1.04.06 Servicios generales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 0,00 11.000.000,00 0,00 0,00 0,00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 125.000,00 1.254.226,33 25.000,00 0,00 0,00

1.07.01 Actividades de capacitación 125.000,00 1.254.226,33 25.000,00 0,00 0,00

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.99 SERVICIOS DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.99.99 Otros servicios no especificados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.01.01 Combustibles y lubricantes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.02.02 Productos agroforestales 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03.01 Materiales y productos metálicos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03.03 Madera y sus derivados 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.99.04 Textiles y vestuario 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 BIENES DURADEROS 500.000,00 0,00 18.212.902,87 0,00 0,00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 500.000,00 0,00 18.212.902,87 0,00 0,00

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 0,00 0,00 18.212.902,87 0,00 0,00

5.02.07 Instalaciones 500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR SERVICIO

CODIGO PROGRAMA 2

DIRECCION DE 

SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTO

ATENCION DE 

EMERGENCIAS 

CANTONALES

ALCANTARILLAD

O PLUVIAL

A P OR T ES EN  

ESP EC IE P A R A  

SER VIC IOS Y 

P R OYEC T OS 

C OM UN IT A R IOS

TOTAL DEL 

PROGRAMA 2

50.000,00 13.204.761,31 15.500.000,00 5.000.000,00 206.038.338,51

CODIGO DE SERVICIO 5-02-27 5-02-28 5-02-30 5-02-31

1 SERVICIOS 50.000,00 13.204.761,31 500.000,00 0,00 113.679.154,49

1.01 ALQUILERES 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 0,00 0,00 0,00 0,00 9.467.450,20

1.03.01 Información 0,00 0,00 0,00 0,00 9.467.450,20

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00 13.204.761,31 0,00 0,00 42.607.477,96

1.04.03 Servicios de ingeniería 0,00 13.204.761,31 0,00 0,00 27.607.477,96

1.04.06 Servicios generales 0,00 0,00 0,00 0,00 4.000.000,00

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 0,00 0,00 0,00 0,00 11.000.000,00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 50.000,00 0,00 500.000,00 0,00 3.604.226,33

1.07.01 Actividades de capacitación 50.000,00 0,00 500.000,00 0,00 3.604.226,33

1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 0,00 0,00 0,00 0,00 18.000.000,00

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 0,00 0,00 0,00 0,00 16.000.000,00

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 0,00 0,00 0,00 0,00 2.000.000,00

1.99 SERVICIOS DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 0,00 35.000.000,00

1.99.99 Otros servicios no especificados 0,00 0,00 0,00 0,00 35.000.000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 15.000.000,00 1.600.000,00 53.246.281,15

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0,00 0,00 0,00 0,00 2.946.281,15

2.01.01 Combustibles y lubricantes 0,00 0,00 0,00 0,00 256.527,92

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 0,00 0,00 0,00 0,00 2.689.753,23

2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00

2.02.02 Productos agroforestales 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO0,00 0,00 15.000.000,00 0,00 47.700.000,00

2.03.01 Materiales y productos metálicos 0,00 0,00 15.000.000,00 0,00 21.000.000,00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 0,00 0,00 0,00 0,00 25.700.000,00

2.03.03 Madera y sus derivados 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00 0,00 0,00 1.600.000,00 1.600.000,00

2.99.04 Textiles y vestuario 0,00 0,00 0,00 720.000,00 720.000,00

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 0,00 0,00 0,00 880.000,00 880.000,00

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 0,00 3.400.000,00 39.112.902,87

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 3.400.000,00 20.400.000,00

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 0,00 0,00 0,00 900.000,00 900.000,00

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 0,00 0,00 0,00 2.500.000,00 14.500.000,00

5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 0,00 0,00 0,00 18.712.902,87

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 0,00 0,00 0,00 0,00 18.212.902,87

5.02.07 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR SERVICIO



 
 

 
 

 

CODIGO PROGRAMA 3

Habilitación de 

Biblioteca Virtual 

en el Distrito de 

Granadilla 

(utilidad 01-02 y 

03-04)

Proyecto de 

Construcción y 

Equipamiento de 

un Centro de 

Cuido y 

Desarrollo 

Infantil (CECUDI)

Techado del 

Planche de la 

Escuela Jose 

María Zeledón

Mantenimiento 

rutinario de la 

red vial cantonal

Mejoras en 

Calles,Aceras, 

Cordón y Caño 

en el Cantón 

Utilidades 2010-

2011/2011-

2012/2012-2013,

Proyecto 

Pacificación de 

Vías y 

Adelgazamiento 

de Calles del 

Cantón.

Proyecto 

Equipamiento 

de la Biblioteca 

Pública Jose 

Basileo Acuña 

de Curridabat.

87.638.557,38 375.000.000,00 7.500.000,00 5.904.917,35 19.127.405,60 9.400.000,00 5.000.000,00

O.F.E.I.

CODIGO DE PROYECTO 5-03-01-02 5-03-01-03 5-03-01-05 5-03-02-02 5-03-02-10 5-03-02-11 5-03-07-02

1 SERVICIOS 0,00 0,00 2.500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.01 ALQUILERES 0,00 0,00 2.500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 0,00 0,00 2.500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 0,00 5.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 0,00 0,00 583.900,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 0,00 0,00 537.400,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.01.99 Otros productos químicos 0,00 0,00 46.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO0,00 0,00 4.211.290,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03.01 Materiales y productos metálicos 0,00 0,00 3.631.200,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03.02 Materiales y Productos Minerales y Asfálticos 0,00 0,00 225.700,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03.03 Madera y sus derivados 0,00 0,00 84.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 0,00 0,00 255.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción 0,00 0,00 15.390,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00 0,00 146.960,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.04.01 Herramientas e instrumentos 0,00 0,00 146.960,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00 0,00 57.850,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2.99.04 Textiles y vestuario 0,00 0,00 57.850,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 BIENES DURADEROS 87.638.557,38 375.000.000,00 0,00 5.904.917,35 19.127.405,60 9.400.000,00 5.000.000,00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 12.338.557,38 15.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.000.000,00

5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción 0,00 1.477.300,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.03 Equipo de comunicación 1.207.019,11 1.095.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 3.000.000,00 1.974.820,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.000.000,00

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 3.000.000,00 625.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.000.000,00

5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 0,00 60.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 5.131.538,27 3.903.634,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.000.000,00

5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 0,00 5.864.246,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 75.300.000,00 360.000.000,00 0,00 5.904.917,35 19.127.405,60 9.400.000,00 0,00

5.02.01 Edificios 75.300.000,00 360.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 0,00 0,00 0,00 5.904.917,35 19.127.405,60 9.400.000,00 0,00

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR PROYECTO

EDIFICIOS EDIFICIOS EDIFICIOS EDIFICIOS EDIFICIOS EDIFICIOSVIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE COMUNICACIÓN TERRESTRE

CODIGO PROGRAMA 3

TOTAL DEL 

PROGRAMA 3

509.570.880,33

CODIGO DE PROYECTO5-03-01-02

1 SERVICIOS 2.500.000,00

1.01 ALQUILERES 2.500.000,00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 2.500.000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.000.000,00

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 583.900,00

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 537.400,00

2.01.99 Otros productos químicos 46.500,00

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO4.211.290,00

2.03.01 Materiales y productos metálicos 3.631.200,00

2.03.02 Materiales y Productos Minerales y Asfálticos 225.700,00

2.03.03 Madera y sus derivados 84.000,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 255.000,00

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción 15.390,00

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 146.960,00

2.04.01 Herramientas e instrumentos 146.960,00

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 57.850,00

2.99.04 Textiles y vestuario 57.850,00

5 BIENES DURADEROS 502.070.880,33

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 32.338.557,38

5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción 1.477.300,00

5.01.03 Equipo de comunicación 2.302.019,11

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 6.974.820,00

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 5.625.000,00

5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 60.000,00

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 10.035.172,27

5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 5.864.246,00

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 469.732.322,95

5.02.01 Edificios 435.300.000,00

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 34.432.322,95

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR PROYECTO



 
 

 
 

 

 

CODIGO PROGRAMA 4

Construcción o 

Acondicionamien

to de un Local 

para Albergar el 

Ebais del Distrito 

de Tirrases  A.G

Mejoras en 

AlcantarilladoSani

tario Cipreses 

2008.

Construcción y 

Reparación 

Aceras, Rampas 

en 

Cipreses,Distrito 

Curridabat. 2011.

Mejoras Calle Las 

Lomas,Distrito 

Granadilla. 2011.

Obras para 

Solucionar 

Problemas de 

Aguas Pluviales y 

Alcantarillado en 

Asentamiento 

Gloria 

Bejarano,Distrito 

Tirrases. 2011.

TOTAL DEL 

PROGRAMA 4

70.000.000,00 11.000.000,00 104.710,00 4.524.186,00 147.059,51 85.775.955,51

CODIGO DE PROYECTO 5-04-01-02 5-04-02-12 5-04-02-17 5-04-02-18 5-04-02-20

5 BIENES DURADEROS 70.000.000,00 11.000.000,00 104.710,00 4.524.186,00 147.059,51 85.775.955,51

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 70.000.000,00 11.000.000,00 104.710,00 4.524.186,00 147.059,51 85.775.955,51

5.02.01 Edificios 70.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 70.000.000,00

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 0,00 11.000.000,00 104.710,00 4.524.186,00 147.059,51 15.775.955,51

TOTAL OBJETO DEL GASTO POR PROYECTO

VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTREEDIFICIOS EDIFICIOS EDIFICIOS EDIFICIOS EDIFICIOS EDIFICIOS

CODIGO RESUMEN GENERAL TOTAL GENERAL

978.073.437,93

0 REMUNERACIONES 5.093.333,00

0.02 REMUNERACIONES EVENTUALES 4.000.000,00

0.02.01 Tiempo extraordinario 2.000.000,00
0.02.02 Recargo de funciones 2.000.000,00
0.03 INCENTIVOS SALARIALES 333.333,00

0.03.03 Decimotercer mes 333.333,00

0.03.04 Salario escolar 0,00

0.03.99 Otros incentivos salariales 0,00

0.04 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA SEGURIDAD SOCIAL390.000,00

0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja Costarricense del Seguro Social370.000,00

0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal 20.000,00

0.05 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS FONDOS DE CAPITALIZACIÓN370.000,00

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social190.000,00

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias 60.000,00

0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral 120.000,000.05.04 Contribución Patronal a otros fondos administrados por entes públicos 0,00

1 SERVICIOS 162.266.754,49

1.01 ALQUILERES 12.500.000,00

1.01.01 Alquiler de edificios, locales y terrenos 5.000.000,00

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 7.500.000,00

1.03 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 36.467.450,20

1.03.01 Información 14.467.450,201.03.02 Publicidad y propaganda 0,00
1.03.03 Impresión, encuadernación y otros 2.000.000,00

1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales 20.000.000,00

1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 49.607.477,96

1.04.02 Servicios jurídicos 2.000.000,00
1.04.03 Servicios de ingeniería 32.607.477,96

1.04.06 Servicios generales 4.000.000,00
1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 11.000.000,00

1.06 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 87.600,00
1.06.01 Seguros 87.600,00

1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 10.604.226,33
1.07.01 Actividades de capacitación 10.604.226,33
1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 18.000.000,00

1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte 16.000.000,00

1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos 2.000.000,00
1.99 SERVICIOS DIVERSOS 35.000.000,00

1.99.99 Otros servicios no especificados 35.000.000,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 60.246.281,15

2.01 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 3.530.181,15

2.01.01 Combustibles y lubricantes 256.527,92

2.01.04 Tintas, pinturas y diluyentes 3.227.153,23

2.01.99 Otros productos químicos 46.500,00
2.02 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 1.000.000,00
2.02.02 Productos agroforestales 1.000.000,00

2.03 MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO51.911.290,00

TOTAL OBJETO DEL GASTO



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL 

 
 
 
 
 
 

2.03.01 Materiales y productos metálicos 24.631.200,00

2.03.02 Materiales y productos minerales y asfálticos 25.925.700,00

2.03.03 Madera y sus derivados 584.000,00

2.03.06 Materiales y productos de plástico 755.000,00

2.03.99 Otros materiales y productos de uso en la construcción 15.390,00

2.04 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 146.960,00
2.04.01 Herramientas e instrumentos 146.960,00

2.99 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 3.657.850,00

2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos 2.000.000,00

2.99.04 Textiles y vestuario 777.850,00

2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros 880.000,00

3 INTERESES Y COMISIONES 0,00

3.01 INTERESES SOBRE TÍTULOS VALORES 0,00

3.01.01 Intereses sobre títulos valores internos de corto plazo 0,00

3.01.02 Intereses sobre títulos valores internos de largo plazo 0,00

5 BIENES DURADEROS 664.659.738,71

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 79.438.557,38
5.01.01 Maquinaria y equipo para la producción 1.477.300,00

5.01.03 Equipo de comunicación 4.502.019,11

5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 6.974.820,00

5.01.05 Equipo y programas de cómputo 31.025.000,00

5.01.06 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación 60.000,00

5.01.07 Equipo y mobiliario educacional, deportivo y recreativo 24.535.172,27

5.01.99 Maquinaria y equipo diverso 10.864.246,00

5.02 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 575.221.181,33

5.02.01 Edificios 505.300.000,00

5.02.02 Vías de comunicación terrestre 68.421.181,33

5.02.07 Instalaciones 1.500.000,00

5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 10.000.000,00
5.99.03 Bienes intangibles 10.000.000,00

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 85.805.585,58

6.01 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 52.805.585,58

6.01.01 Transferencias corrientes al Gobierno Central 6.199.953,46

6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 98.260,67

6.01.02 Transferencias corrientes a Órganos Desconcentrados 98.260,67

6.01.03 Transferencias corrientes a Instituciones Descentralizadas no Empresariales 21.545.977,33

6.01.04 Transferencias corrientes a Gobiernos Locales 24.961.394,126.01.05 Transferencias corrientes a Empresas Públicas no Financieras 0,00

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO31.000.000,00

6.04.01 Transferencias corrientes a asociaciones 31.000.000,006.04.02 Transferencias corrientes a fundaciones 0,00

6.06 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 2.000.000,00

6.06.01 Indemnizaciones 2.000.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.745,00

7.01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PÚBLICO 1.745,00

7.01.03 Transferencias de capital a Instituciones Descentralizadas no Empresariales 349,00

7.01.07 Fondos en fideicomiso para gasto de capital 1.396,00



 
 

 

 

 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

Desempeño 

Institucional

Gastos para

actividad ordinaria

(Administración 

General y Auditoria

Interna)

Operativo 4

Cumplir en 100% de

los gastos

presupuestados para

la Administración

General y Auditoria

Interna.

Gastos 

ejecutados / total

de gastos

proyectados

0% 100% 100% Directores, 

Jefaturas, 

Alcalde 

Municiapal.

Administra

ción 

General

90.880.933,00    

Desempeño 

Institucional

Cumplir con el

pago de deudas,

fondos y

transferencias de

ley (actividad

ordinaria y código

operativo)

Operativo

5 Cumplir en un 100%

los giros de deudas,

fondos y

transferencias de ley

según ingresos reales 

del periodo

Total de recursos

ejecutados / total

de recursos

requeridos según

ingreso real del

periodo

0% 100% 100% Lic. Jonathan

Webb, Lic.

Minor Cedeño,

Licda. Carmen

Morales, Licda. 

Rocio 

Campos.

Registro de 

deuda, 

fondos y

aportes

83.807.330,58    

Desempeño 

Institucional
Brindar 

capacitación a los

funcionarios 

municipales en la

práctica de valores

Operativo 6

Capacitar almenos al

75% de los

funcionarios 

municipales tanto

administrativos como

de campo en la

temática de valores.

(Total de

funcionarios del

programa 

capacitados /

Total de

funcionarios del

programa) x 100

0% 100% 100% Alcaldía, 

Comisión de

Valores

Administra

ción 

General

2.000.000,00      

SUBTOTALES 0,0 3,0 0,00 176.688.263,58

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100%

0% Metas de Objetivos de Mejora 0% 0%

100% Metas de Objetivos Operativos 0% 100%

3 Metas formuladas para el programa

2012 ajustado para el 2013

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL

MISIÓN:  Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, asi como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más 

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL

Producción relevante:  Acciones Administrativas

ACTIVIDAD

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL

PROGRAMACIÓN DE 

LA METAOBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

I SEMESTRE II SEMESTRE

II
 s

e
m

e
s
tr

e

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 

META
INDICADOR

I 
s
e
m

e
s
tr

e FUNCIONARIO 

RESPONSABLE



 
 

 

 

 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

2012 ajustado para el 2013

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %
División de 

servicios

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

 09 - 31

Desempeño 

Institucional

Gastos para

actividad ordinaria

de los servicios

Operativo 7 Cumplir con el 100%

de los gastos para

actividad ordinaria de

los servicios

comunales

Total de gastos

ejecutados / total 

de gastos

proyectados

0% 100% 100% Jefes y

directores

Otros 146.470.507,48

Inversión Social

para la

Cohesión

Prevención, 

Información y

cumplimiento de la

ley #7331-93

Operativo 8 Invertir el 100% de los

recursos en proyectos

que cumplan con la ley

#7331-93 (Multas por

infracción a la ley de

tránsito) COSEVI.

Total de

recursos 

ejecutados / total 

de recursos

proyectados

0% 100% 100% Ing. 

Randall 

Rodriguez

22 

Seguridad 

Vial

Otros 18.212.902,87

Inversión Social

para la

Cohesión

Contratación de un

diseño urbano en

Tirrases, como

parte de la politica

pública de

mejoramiento de

barrios aprobada por 

el Concejo Municipal

y la Alcaldia.

Mejora 9 Invertir los recursos

para la contratación de

un diseño urbano en

Tirrases.

Total de

recursos 

invertidos / total

de recursos

estimados para

contratar el

diseño urbano

en Tirrases.

0% 100% 100% Licda. 

Karla 

Montero, 

Alcaldía

26 

Desarrollo 

Urbano

Otros 14.402.716,65

Desempeño 

Institucional

Promover la

adecuada Gestión

Integral de Residuos

Sólidos en el cantón.

Operativo 10 Realizar campañas de

información y

eduacación sobre

separación de residuos

sólidos y reciclaje en

los 9 cnetros

educativos, y en los 4

distritos del cantón. 

Centro 

educativos y

distritos 

visitados / total

de centro

educativos y

distritos 

estimados

0% 100% 100% Ing. Carlos

Núñez

25 

Protección 

del medio

ambiente

11.247.450,20

Inversión Social

para la

Cohesión

Contar con estudios

hidrológicos de las

cuencas del Cantón

de Curridabat.

Operativo 11 Realizar un estudio

hidrólogico de las

cuencas del cantón.

Estudio 

realizado /

estudio 

planteado

0% 100% 100% Ing. 

Gustavo 

Mora.

13.204.761,31

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PROGRAMACIÓN DE 

LA META
FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

II
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e
m
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s
tr

eOBJETIVOS DE 
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PLANIFICACIÓN OPERATIVA
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I 
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e
m

e
s
tr

e

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR META

II SEMESTRE

SERVICIOS
I 

SEMESTRE



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

2012 ajustado para el 2013

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Servicios comunitarios

PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA

% %
División de 

servicios

AREA 

ESTRATÉGICA Código No. Descripción

 09 - 31

Desempeño 

Institucional

Brindar capacitación

a los funcionarios

municipales en la

práctica de valores

Operativo 12 Capacitar almenos al

75% de los

funcionarios 

municipales tanto

administrativos como

de campo en la

temática de valores.

(Total de

funcionarios del

programa 

capacitados /

Total de

funcionarios del

programa) x 100

0% 100% 100% Alcaldia, 

Comisión 

de Valores

2.500.000,00

SUBTOTALES 0,0 6,0 0,00 206.038.338,51

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100%

17% Metas de Objetivos de Mejora 0% 100%

83% Metas de Objetivos Operativos 0% 100%

6 Metas formuladas para el programa

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS

PROGRAMACIÓN DE 

LA META
FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

II
 S

e
m

e
s
tr

eOBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

META

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE 

DESARROLLO 

MUNICIPAL INDICADOR

I 
S

e
m

e
s
tr

e

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR META

II SEMESTRE

SERVICIOS
I 

SEMESTRE



 
 

 

 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% %

AREA 

ESTRATÉ

GICA Código No. Descripción

Inversión 

Social para

la 

Cohesión

Habilitación de la

biblioteca virtual

en el distrito de

Tirrases y

Granadilla

Mejora 1 Invertir el 100% de

recursos asignados en

mejoras de edificios

(Bibliotecas virtuales).

Total de recursos

ejecutados / total

de recursos

estimados

50% 50% 50% 50% Ing. Erick

Rosales

01 Edificios Otros 

Edificios

87.638.557,38

Impulso de

la 

economía 

local

Proporcinar 

acciones

de mantenimiento

y

mejoramiento de

la

red vial cantonal

Mejora 3 Realizar actividades de

mantenimiento y

mejoramiento en

aproximadamente 20

km de red vial cantonal

por medio de 1000 ton-

met de mezcla asfáltica

en caliente

Cantidad de km

atendidos /

cantidad de km

estimados

0% 100% 100% Ing.

Randall

Rodriguez

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Unidad 

Técnica de

Gestión 

Vial

5.904.917,35

Impulso de

la 

economía 

local

Construcción de

Albergue para

niños y niñas del

Programa de la

Red de Cuido y

CECUDI.

Mejora 10 Invertir el 100% de

recursos asignados en

la construcción y

equipamiento de un

Centro de Cuido y

Desarrollo Infantil, y la

construcción de edificio

para albergar a Niños y

niñas de la red de cuido. 

Total de recursos

ejecutados / total

de recursos

estimados

0% 100% 100% Ing. Erick

Rosales

01 Edificios Otros 

Edificios

375.000.000,00

Inversión 

Social para

la 

Cohesión

Reconstrucción y

mejoras en la

infraestructura de

la Escuela de

José Ma. Zeledón. 

Mejora 19 Invertir el 100% de los

recursos en el Techado

del Planche de la Esc.

José Ma. Zeledón.

Obras realizada/

Obras programada

0% 100% 100% Ing. Erick

Rosales

06 Otros

proyectos

Otras 

instalacion

es

7.500.000,00

Inversión 

Social para

la 

Cohesión

Mejorar y

fortalecer los

servicios de la

biblioteca pública

José Basileo

Acuña de

Curridabat. 

Mejora 20 Invertir el 100% de

recursos en la compra

de equipo, materiales y

mobiliario para la

Biblioteca José Basileo

Acuña.

Equipo, materiales

y mobiliario

comprados /

Equipo, materiales

y mobiliario

estimado

0% 100% 100% Lic. 

Osacar 

Gómez 

Chavarria /

Federico 

Sánchez

07 Otros

fondos e

inversiones

Otros 

proyectos

5.000.000,00

I 

SEMESTR

E

2012 ajustado para el 2013

PROGRAMA III: INVERSIONES
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PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades.

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% %

AREA 

ESTRATÉ

GICA Código No. Descripción

Impulso de

la 

economía 

local

Realizar mejoras en

la Infraestructura vial

del cantón.

Mejora 21 Construir 300 metros de

aceras, cordón y caño en el

Cantón, Utilidades 2010-

2011/ 2011-2012/ 2012-

2013. 

Metros de aceras,

cordón y caño

realizados / metros de

aceras, cordón y caño

proyectados

0% 100% 100% Ing. 

Randall 

Rodríguez

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mantenimie

nto 

rutinario 

red vial

19.127.405,60

Inversión 

Social para

la 

Cohesión

Pacificación vial 

Mejora 22 Realizar almenos 2

intervenciones de

pacificación vial con

adelgazamiento de

derecho de vía.

Intervenciones 

realizadas /

intervenciones 

estimadas

0% 100% 100% Arq. John

Odio, Ing.

Randall 

Rodríguez, 

02 Vías de

comunicaci

ón terrestre

Mejoramien

to red vial

9.400.000,00

SUBTOTALES 0,5 6,5 0,00 509.570.880,33

TOTAL POR PROGRAMA 7% 93%

100% Metas de Objetivos de Mejora 7% 93%

0% Metas de Objetivos Operativos 0% 0%

7 Metas formuladas para el programa

I 

SEMESTR

E

2012 ajustado para el 2013

PROGRAMA III: INVERSIONES

PROGRAMACIÓN DE 
META

INDICADOR

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS
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GRUPOS
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RIO 
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BLE

ASIGNACIÓN 



 
 

 

PLAN OPERATIVO ANUAL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO

MISIÓN:  Desarrollar proyectos de inversión a través de los recursos provenientes de las partidas específicas, en favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades  .

Producción final: Proyectos de inversión

PLANIFICA

CIÓN 

ESTRATÉGI

CA

% %

AREA 

ESTRATÉ

GICA Código No. Descripción

Impulso de

la 

economía 

local

Planificar y ejecutar

todo lo relacionado con

los recursos que

provienen del gobierno

central y que son

asignadas para obras

públicas del Cantón, 

Mejora 1 Construcción o

acondicionamiento 

de un local para

albergar el EBAIS del

distrito de Tirrases,

según decreto

#36182H

Porcentaje de

cumplimiento 

/ Porcentaje

de tareas

programadas

0% 100% 100% Ing. Erick

Rosales

01 Edificios Otros 

Edificios
70.000.000,00

Inversión 

Social para

la 

Cohesión
Ejecutar recursos

correspondientes a

Partidas Especifícas.

Mejora 2 Programar la

ejecución de 4

Partidas Específicas

de vigencias

anteriores, 

referentes a vías de

comunicación 

terrestres durante el

año 2013.

Total de obras

ejecutadas /

total de obras

estimadas 

0% 100% 100% Ing. Randall

Rodríguez

02 Vías de

comunicació

n terrestre

15.775.955,51

SUBTOTALES 0,0 2,0 0,00 85.775.955,51

TOTAL POR PROGRAMA 0% 100%

100% Metas de Objetivos de Mejora 0% 100%

0% Metas de Objetivos Operativos 0% 0%

2 Metas formuladas para el programa

OBJETIVOS DE 

MEJORA Y/O 

OPERATIVOS

ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 

META

2012 ajustado para el 2013

PROGRAMA IV: PARTIDAS ESPECÍFICAS

PLAN DE 

DESARRO

LLO 

MUNICIPA INDICADOR
I 

SEMESTRE
II SEMESTRE

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

SUBGRU

PO

META

I 
S

e
m

e
s
tr

e

II
 S

e
m

e
s
tr

e

GRUPOS

FUNCIONA

RIO 

RESPONSA

BLE

PROGRAMACIÓN DE 

LA META



 

RECAUDACION

RUBRO PRESUPUESTO AL:

30-jun-13

Impuesto S/ propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 77291.800.000.000,00 906.546.346,24 1.813.092.692,48 13.092.692,48 0,00

Impuesto S/ propiedad de bienes inmuebles, Ley No. 7509 30.000,00 21.350,00 42.700,00 12.700,00 0,00

Impuesto detalle de caminos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Impuesto sobre el cemento 1.500.000,00 1.978.695,81 3.957.391,62 2.457.391,62 0,00

Impuesto sobre construcciones generales 350.000.000,00 271.330.516,58 542.661.033,16 192.661.033,16 122.000.000,00

Otros impuestos específ icos a los servicios de diversión y esparcimiento.70.000.000,00 30.820.330,70 61.640.661,40 -8.359.338,60 0,00

Patentes Municipales 1.150.000.000,00 549.797.654,29 1.099.595.308,58 -50.404.691,42 0,00

Otras licencias profesionales comerciales y otros permisos 40.000,00 53.668.825,00 107.337.650,00 107.297.650,00 30.000.000,00

Timbres municipales 160.000.000,00 71.307.957,08 142.615.914,16 -17.384.085,84 0,00

Timbre Pro-parques Nacionales. 15.000.000,00 12.718.790,40 13.677.960,84 -1.322.039,16 0,00

Venta de Criptas 1.500.000,00 350.000,00 700.000,00 -800.000,00 0,00

Venta de Residuos Valorizables 0,00 1.700.000,00 3.400.000,00 3.400.000,00 3.000.000,00

Venta de Certif icados de Patentes 0,00 179.000,00 358.000,00 358.000,00 0,00

Servicio de alcantarillado pluvial 310.000.000,00 182.322.035,47 327.065.527,38 17.065.527,38 15.000.000,00

Servicios de cementerio 85.500.000,00 45.250.751,00 89.265.517,72 3.765.517,72 3.000.000,00

Servicios de recolección de basura 987.000.000,00 521.927.092,65 1.039.458.376,27 52.458.376,27 48.000.000,00

Servicios de aseo de vías y sitios públicos 163.000.000,00 84.616.687,56 169.233.375,12 6.233.375,12 5.000.000,00

Servicios de mantenimiento de parques y obras de ornato408.000.000,00 215.837.310,56 430.406.040,20 22.406.040,20 20.000.000,00

Otros servicios comunitarios (Limpieza de lotes enmontados)1.000.000,00 288.441,12 576.882,24 -423.117,76 0,00

Servicios de formación y capacitación 12.800.000,00 9.315.650,00 11.595.700,00 -1.204.300,00 0,00

Venta de otros servicios (Certif icaciones R.N.) 16.800.000,00 0,00 0,00 -16.800.000,00 0,00

Derechos feria del agricultor 7.000.000,00 3.185.587,00 6.371.174,00 -628.826,00 0,00

Derechos Red Celular 75.000.000,00 58.812.520,00 101.204.527,50 26.204.527,50 25.000.000,00

Derechos de cementerio 200.000,00 0,00 0,00 -200.000,00 0,00

Intereses S/títulos valores de instituciones públicas f inancieras5.500.000,00 449.219,16 898.438,32 -4.601.561,68 0,00

Intereses sobre Cuentas Corrientes 5.500.000,00 1.798.994,29 3.597.988,58 -1.902.011,42 0,00

Multas por atraso en pago de bienes y servicios 0,00 2.388,00 4.776,00 4.776,00 0,00

Multas por presentación tardía declaracion de ingresos 10.000.000,00 9.289.255,35 9.289.255,35 -710.744,65 0,00

Multas Varias 400.000,00 159.200,88 318.401,76 -81.598,24 0,00

Multas por infraccción ley de construcciones 30.000.000,00 7.934.250,00 15.868.500,00 -14.131.500,00 0,00

Multas por obras en aceras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Intereses moratorios por atraso en pago de impuestos 27.000.000,00 25.353.778,98 50.707.557,96 20.437.549,97 20.000.000,00

Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios40.000.000,00 37.644.542,10 75.289.084,20 30.421.624,31 30.000.000,00

Reintegros en efectivo 0,00 1.848.442,38 1.848.442,38 1.848.442,38 0,00

Depósitos de Particulares No Especif icados 0,00 37.144.473,80 0,00 0,00 0,00

Utilidades festejos populares 2012-2013 0,00 16.233.280,01 16.233.280,01 16.233.280,01 16.233.280,01

Aporte del Consejo de Seguridad Vial, Multas por Infracción a la Ley de Tránsito, Ley 7331-9332.066.625,34 0,00 0,00 -32.066.625,34 0,00

Aporte del I.F.A.M. por Licores Nacionales y Extranjeros 9.473.038,00 5.385.575,00 10.771.150,00 1.298.112,00 0,00

Venta Patentes de Licores 0,00 16.069.806,00 32.139.612,00 32.139.612,00 0,00

Recuperacion de obras - aceras 4.500.000,00 369.753,00 739.506,00 -3.760.494,00 0,00

Contribuciones especiales 50.000.000,00 0,00 0,00 -50.000.000,00 0,00

Aporte del Gobierno Central, Ley 8114, para mantenimiento de la red vial cantonal133.057.088,48 66.080.640,00 132.161.280,00 -895.808,48 0,00

Aporte del Gobierno Central, Partidas Específ icas Ley 7755 0,00 28.123.307,15 28.123.307,15 28.123.307,15 28.123.307,15

Aporte Consejo Nal. de Política Pública Persona Joven 3.926.476,00 0,00 0,00 -3.926.476,00 0,00

Aporte del I.F.A.M. para mantenimiento y conservación de calles urbanas y caminos vecinales y adquisición de maquinaria y equipo, Ley 6909-835.199.660,00 5.699.085,00 5.699.085,00 499.425,00 0,00

Aporte del I.M.A.S. para construcción de albergue para red de cuido68.217.350,00 66.768.350,00 66.768.350,00 -1.449.000,00 0,00

Superávit Libre periodo anterior 0,00 -41.861.141,16 0,00 0,00 0,00

Superávit Específ ico periodo anterior 0,00 768.776.614,29 0,00 0,00 0,00

TOTALES 6.039.210.237,82 4.075.245.355,69 6.414.714.447,38 367.366.741,67 365.356.587,16

LIBRE 227.000.000,00

ESPECIFICO 138.356.587,16

TOTAL 365.356.587,16

PROPUESTA DE 

RECALIFICACIÓN

         MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

     ANALISIS DE LA RECAUDACION DE INGRESOS

Al 30/06/2013

PROYECCION ANUAL DIFERENCIA



 
 

 

 

 

 

 

 

 

UTILIDAD DE FESTEJOS 2001-2002 Saldo 2011 Gastos en el 2012 Intereses 2012 Saldo 2012

Habilitación de Biblioteca Virtual en el

Distrito de Granadilla. 1.066.056,72 0,00 73.867,10 1.139.923,82

1.066.056,72 0,00 73.867,10 1.139.923,82

UTILIDAD DE FESTEJOS 2003-2004 Saldo 2011 Gasto Intereses 2012 Saldo 2011

Construcción y Colocación de

parabuses en el cantón 694.732,09 693.048,00 0,00 1.684,09

Habilitación de Biblioteca Virtual en el

Distrito de Granadilla. 61.063,42 0,00 4.347,78 65.411,20

755.795,51 693.048,00 4.347,78 67.095,29

UTILIDAD DE FESTEJOS 2007-2008 Saldo 2011 Gasto Intereses 2012 Saldo 2012

Instalación de Red Digital en el

Cantón. 1.899.065,96 1.753.816,64 10.064,33 155.313,65

1.899.065,96 1.753.816,64 10.064,33 155.313,65

UTILIDAD DE FESTEJOS 2009-2010 Saldo 2011 Gasto Intereses 2012 Saldo 2011

Para diseño Urbano en el Distrito de 

Tirrases, Servicios de Ingenieria 5.262.193,14 0,00 364.617,51 5.626.810,65

17.849.883,62 12.587.690,68 364.617,51 5.626.810,65

UTILIDAD DE FESTEJOS 2010-2011 Saldo 2011 Gasto Intereses 2012 Saldo 2012

Para diseño Urbano en el Distrito de 

Tirrases, Servicios de Ingenieria 8.775.906,00 0,00 8.775.906,00

Ingresos en el 2012 1.282.032,00 696.914,81 1.978.946,81

25.484.706,91 15.426.768,91 696.914,81 10.754.852,81

UTILIDAD DE FESTEJOS 2011-2012 Saldo 2011 Gasto Intereses 2012 Saldo 2012

Ingresos del Período 2012 5.531.875,00 383.303,78 5.915.178,78

5.531.875,00 0,00 383.303,78 5.915.178,78

UTILIDAD DE FESTEJOS 2012-2013 Saldo 2012 Gasto Intereses 2012 Saldo 2012

Mejoras en Calles,Aceras,Cordón y 

Caño en el Cantón. 11.233.280,01 0,00 11.233.280,01

Techado Planche Esc.Jose María 

Zeledón 5.000.000,00 0,00 0,00 5.000.000,00

16.233.280,01 0,00 0,00 16.233.280,01

TOTALES 52.967.860,62 30.841.801,13 1.533.115,31 39.892.455,01

Elaborado por: Licda.Rocío Campos CL

MUNICIPALIDAD DE CURRIDABAT

DETALLE DE LOS SALDOS REALES DE LAS

UTILIDADES DE FESTEJOS POPULARES PARA EL AÑO 2013



Receso: 20:00 – 20:20 horas. 

 

MOCIÓN DE ORDEN 

 

A propuesta de todos los miembros del Concejo, se presenta la siguiente 

moción de orden: “Para que este Concejo Municipal adicione al acuerdo 

Nro. 6, que es artículo 1º, capítulo 2º, de la sesión ordinaria Nro. 160-

2013, del 23 de mayo de 2013, en el sentido de que el traslado de 

recursos presupuestarios a la Asociación, será para invertir en gastos 

operativos y de apoyo, para la contratación de personal técnico y 

educativo y en gastos administrativos para la realización de su gira a la 

Ciudad de Córdoba, Argentina.” 

 

20:33 ACUERDO Nro. 7.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- AMPLIACIÓN DE ACUERDO DE 

SESIÓN ORDINARIA Nro. 160-2013.- A las veinte horas treinta y tres 

minutos del cinco de septiembre de dos mil trece.- Conocida la moción de 

orden que se promueve y sometida ésta a votación, por unanimidad acuerda 

este Concejo: 

 

Adicionar el acuerdo Nro. 6, que se consigna en el artículo 1º, capítulo 

2º, de la sesión ordinaria Nro. 160-2013, del 23 de mayo de 2013, en el 

sentido que, la asignación y traslado de recursos en el presupuesto 

extraordinario 2-2013, será para invertir en gastos operativos y de 

apoyo, para la contratación de personal técnico y educativo y en gastos 

administrativos para la realización de la gira a la Ciudad de Córdoba, 

Argentina, por parte de la Orquesta Sinfónica Municipal de Curridabat, 

Programa CINEV de José María “Billo” Zeledón Brenes.-  

 

20:34 ACUERDO Nro. 8.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las veinte horas treinta y cuatro minutos del cinco de septiembre de 

dos mil trece.- Por unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el 

acuerdo precedente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 

del Código Municipal. 

 

20:35 ACUERDO Nro. 9.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- REASIGNACIÓN DE PARTIDA 

PRESUPUESTARIA.- A las veinte horas treinta y cinco minutos del cinco de 

septiembre de dos mil trece.- Escuchadas las inquietudes que se formulan, 

por unanimidad se acuerda: 

 

1. En el programa III (Inversiones), Bienes Duraderos, “Mejoras en 

calles, aceras, cordón y caño en el Cantón” utilidades 2010-2011/ 

2011-2012/2012-2013, se reasigna para las obras comunales previstas 

en el acuerdo Nro. 14, artículo 1º, capítulo 6º, del acta de la 

sesión ordinaria Nro. 081-2011, del 17 de noviembre de 2011, 

quedando sujeto cualquier cambio al acuerdo municipal respectivo. 

 

2. Sírvase la Administración analizar e informar a este Concejo, qué 
proyectos de los que se describen en el acuerdo mencionado, fueron 

ejecutados. 

 

20:36 ACUERDO Nro. 10.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las veinte horas treinta y seis minutos del cinco de septiembre de dos 

mil trece.- Por unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el 



acuerdo precedente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 

del Código Municipal. 

 

20:37 ACUERDO Nro. 11.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO Nro. 02-2013.- A las veinte horas treinta y siete minutos 

del cinco de septiembre de dos mil trece.- Visto el dictamen de comisión 

de Hacienda y Presupuesto, una vez sometida a votación, la recomendación 

de él derivada, con los cambios sugeridos en este plenario, se acuerda 

por unanimidad, darle aprobación al Presupuesto Extraordinario Nro. 02-

2013, por un total de ¢978.073.437,93. Para su trámite definitivo, 

trasládese a la Contraloría General de la República. 

 

20:38 ACUERDO Nro. 12.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las veinte horas treinta y ocho minutos del cinco de septiembre de dos 

mil trece.- Por unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el 

acuerdo precedente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 

del Código Municipal. 

 

CAPÍTULO 4º.- CORRESPONDENCIA.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO: ANOTACIONES, TRASLADOS Y TRÁMITES.- 

 

1. 7806 JOSÉ MIGUEL ALFARO MASÍS (TORRE DE BALI, LTDA).- Recurso de 
apelación contra resolución DCBIMC 363-13 de la Dirección de 

Catastro y Bienes Inmuebles. (Escritos 1 y 2) Se traslada a la 

Comisión de Asuntos Jurídicos, en conjunto con la Licda. Alba Iris 

Ortiz Recio. 

 

2. 8320 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta criterio sobre proyecto de Ley 
de Reforma al artículo 10 de la Ley de Regulación y 

comercialización de bebidas alcohólicas, Ley 9047 de 8 de agosto de 

2012, para prevenir el cobro municipal confiscatorio en perjuicio 

del pequeño empresario de zona rural.” Expediente 18.778. Se 

traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos, en conjunto con la 

Licda. Alba Iris Ortiz Recio. 

 

3. 8347 ASAMBLEA LEGISLATIVA.- Consulta criterio sobre proyecto de 

ley, “Reforma de varios artículos de la Ley 5394, Creación de la 

Junta Administrativa de la Imprenta Nacional, y sus reformas”, 

expediente 18710. Se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos, 

en conjunto con la Licda. Alba Iris Ortiz Recio. 

 

4. 8348 CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.- Oficio 08774 en que se 
remite el informe DFOE DL-IF-11-2013 sobre los resultados del 

Índice de Gestión Municipal (IGM) período 2012. (CD disponible en 

Secretaría)Se toma nota. 

 

5. 8390 ESCUELA JOSÉ MARÍA ZELEDÓN BRENES.- Oficio en que se solicita 
el nombramiento de Elberth A. Solano Monge, cédula 1-0596-0789, 

como miembro de la junta de educación, en sustitución de Jacqueline 

Padilla Mata, quien renunció. Pide tomar en cuenta el artículo 13 

del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas 

Administrativas, con fundamento en que es una escuela pequeña con 



población escolar también pequeña y poco interés de los padres de 

familia y vecinos en participar. 

 

20:44 ACUERDO Nro. 13.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- NOMBRAMIENTO DE 

ELBERTH A. SOLANO MONGE EN JUNTA DE EDUCACIÓN.- A las veinte horas 

cuarenta y cuatro minutos del cinco de septiembre de dos mil 

trece.- Leída que fuera la misiva cursada por la Dirección de la 

Escuela José María Zeledón Brenes, por decisión unánime se acuerda, 

designar a ELBERTH A. SOLANO MONGE, cédula de identidad Nro. 1-

0596-0789, como integrante de la Junta de Educación, en reemplazo 

de Jacqueline Padilla Mata, quien renuncia al cargo. Este 

nombramiento rige a partir de la juramentación de ley y por el 

resto del período que correspondía a la dimitente. 

 

20:45 ACUERDO Nro. 14.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE 

FIRMEZA.- A las veinte horas cuarenta y cinco minutos del cinco de 

septiembre de 2013. Por unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE 

APROBADO el acuerdo precedente, de conformidad con lo que establece 

el artículo 45 del Código Municipal. 

 

6. 8398 DELEGACIÓN POLICIAL.- Oficio en que se da contestación a las 
interrogantes formuladas durante la sesión del pasado martes 30 de 

julio de 2013. Se toma nota. 

 

CAPÍTULO 5º.- ASUNTOS VARIOS.- 

 

ARTÍCULO 1º.- CONVOCATORIAS.- 

 

1. Comisión de Hacienda: Miércoles 11 de septiembre de 2013, a las 
15:00 horas. Agenda: Proyecto presupuesto ordinario 2014. 

 

2. Sesión extraordinaria: Se permite la señora Alcaldesa en funciones, 
convocar formalmente para las 18:30 horas del lunes 16 de 

septiembre de 2013, en el Salón de Sesiones: 

 

AGENDA: ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 

PARA EL 2014. 

 

3. Sesión extraordinaria: Se permite la señora Alcaldesa en funciones, 
convocar formalmente para las 18:30 horas del lunes 23 de 

septiembre de 2013, en el Salón de Sesiones: 

 

AGENDA: ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 

PARA EL 2014. 

 

ARTÍCULO 2º.- MOCIÓN PARA ORDENAR ESTUDIO.- 

 

Moción con dispensa de trámite y acuerdo firme, que suscriben todos los 

miembros del Concejo, regidores suplentes y síndicos, la cual dice 

textualmente: RESULTANDO: 

 

PRIMERO: Que el artículo 30 del Código Municipal dispone: “Los montos de 

las dietas de los regidores propietarios se calcularán por cada sesión. 

Solo se pagará la dieta correspondiente a una sesión ordinaria por semana 



y hasta dos extraordinarias por mes; el resto de las sesiones no se 

pagarán. De acuerdo con el presupuesto ordinario Municipal los pagos se 

ajustarán a la siguiente tabla: 

 

Presupuesto   Dieta 

Hasta    100.000.000,00     6.000,00 

De   100.000.000,00 a 250.000.000,00  8.000,00 

De   250.000.000,00 a 500.000.000,00 12.000,00 

De   500.000.000,00 a 1.000.000.000,00 15.000,00 

 1.000.000.000,00 en adelante  17.500,00 

 

Los viáticos correspondientes a transporte, hospedaje y alimentación para 

regidores y síndicos, propietarios y suplentes, cuando residan lejos de 

la sede municipal, se pagarán con base en la tabla de la Contraloría 

General de la República.  Las dietas de los regidores y síndicos 

municipales podrán aumentarse anualmente hasta en un veinte por ciento 

(20%), siempre que el presupuesto municipal ordinario haya aumentado en 

relación con el precedente, en una proporción igual o superior al 

porcentaje fijado.  

 

SEGUNDO: Que el presupuesto municipal ha tenido aumentos proporcionales, 

sin que se haya aplicado los aumentos proporcionales a las dietas. 

 

TERCERO: Que conforme ha dispuesto la Contraloría General de la 

República, el 20% (veinte por ciento) establecido es un techo 

presupuestario, siendo que si el presupuesto crece más, las dietas 

aumentarán un 20%, si el presupuesto crece menos las dietas aumentarán, 

conforme al porcentaje de aumento del mismo.  

 

POR TANTO, ESTE CONCEJO ACUERDA: 

 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en el artículo 30 del 

Código Municipal, solicitar a la Alcaldía Municipal, realice el 

correspondiente análisis presupuestario, a efecto de proceder a 

contemplar en el próximo presupuesto ordinario, los aumentos de las 

dietas de los regidores y síndicos. 

 

20:48 ACUERDO Nro. 15.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DISPENSA DE TRÁMITE.- A 

las veinte horas cuarenta y ocho minutos del cinco de septiembre de dos 

mil trece.- Por unanimidad, se acuerda dispensar del trámite de comisión 

la moción planteada. 

 

20:49 ACUERDO Nro. 16.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- SOLICITUD DE ANÁLISIS.- A 

las veinte horas cuarenta y nueve minutos del cinco de septiembre de dos 

mil trece.- Vista la moción que se promueve y sometida ésta a votación, 

por unanimidad se acuerda: 

 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en el artículo 30 del Código 

Municipal, solicitar a la Alcaldía Municipal, realice el correspondiente 

análisis presupuestario, a efecto de proceder a contemplar en el próximo 

presupuesto ordinario, los aumentos de las dietas de los regidores y 

síndicos. 

 



20:50 ACUERDO Nro. 17.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- DECLARATORIA DE FIRMEZA.- 

A las veinte horas cincuenta minutos del cinco de septiembre de dos mil 

trece.- Por unanimidad, se declara DEFINITIVAMENTE APROBADO el acuerdo 

precedente, de conformidad con lo que establece el artículo 45 del Código 

Municipal. 

 

Al no haber más asuntos, se levanta la sesión a las veinte horas 

cincuenta minutos. 

 

GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRÍGUEZ                  ALLAN SEVILLA MORA 

         PRESIDENTE                                        SECRETARIO 

 


